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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D EN ES de 13 de oc tubre  de  1941 
por las que se d ispone pasen  a pres
ta r  sus servicios , en com isión , a las 
Fiscalías P rovincia les de Tasas que  
se ind ican , los señores que se m e n
cionan.

Excm os. S re s .: a  p ro p u esta  del F i s - ■ 
cal S u p e rio r de T asas y con arreg lo  ; 
a lo d ispuesto  en la Ley de  30 de sep 
tiem bre  de 1940, a rtícu lo  22 del Re- . 
g lam en to  p ro v isio n al d ic tad o  p a ra  su 
ap licac ión  ap ro b ad o  por O rd en  de 11 ! 
de o c tu b re  del m ism o año,

E sta  P resid en cia  ¿>e h a  servido d is
poner que don  A ndrés López de  Vi
c u ñ a  y Pozuelo, A lférez P rov isional 
del A rm a de In fa n te r ía  con . destino  
en  el R eg im ien to  ae  In fa n te r ía  n u 
m ero  25 de g u arn ic ió n  en  Vallaüoiid, ¡ 
y don C asto M anuel M a rtín  Ruiz. t 
A lférez P rov isiona l de In fa n te r ía  con ! 
d estin o  eh  el R eg im ien to  de A rtille ría  
n ú m ero  64 de g u arn ic ió n  en C iudad 
R eal, pasen  a p re s ta r  yus servicios en 
C om isión a las F isca lías P ro v inc ia les 
de Tasas- de V izcaya y C iudad R eal, 
re sp ec tiv am en te , c o n tin u a n d o  p e rc ib ien 
do sus hab eres en la fo rm a que h a n  
venido haciéndolo  h a s ta  la  fecha. .

 Lo que digo a VV. EE. p a ra  su co
nocim ien to  y dem ás efectos.

¡ D ios gu ard e  a VV. EE. m uchos años.

M adrid , 13 de oc tub re  de 1941.—
1 P. D., El Subsecretario , Luis C arrero .

Excmos. Sres,............

Excm os. S ré s .: A p ro p u esta  del F is
cal S u p erio r de T asas y con a r r  ’o 
a lo d ispuesto  en  la  Ley |jle 30 de 
sep tiem b re  de 1940, a rtícu lo  22 del 
R eg lam en to  P rov isional d ic tad o  p a ra  
su aplicación , ap robado  por O rden  de 
11 de oc tu b re  dei m ism o año,

E s ta  P re sid en cia  se h a  serv ido d is
poner ue don F ran c isco  S ánchez  „o- 
sado, S a rg en to  de C aballería , con des- I

i
tino  a c tu a l en . la Sección de Ju s tic ia  1 
E. M. 23 D ivisión en G ra n ad a , pase ¡ 
a p re s ta r  sus servicios, en com isión, i  
a la F iscalía  P rov incia l de T asas de j 
Jaén , co n tin u an d o  percib iendo sus ha- ! 
be res en la fo rm a que h a  venido ha- j  
ciándolo h s ta  la fecha.

Lo que digo a VV. EE. p a ra  s co
nocim ien to  y d 'm á s  efectos.

Dios guarde  a VV. EE. m uchos años. 

M adrid. 13 de oc tu b re  de 1941 — 
P. D . El Subsecreta rio . Luis C arrero

Excmos. S res ............

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O RD EN de 15 de octubre  de 1941 por  
la que se d ispone que para las pro
p u esta s de ju b ilac ión  ex tra o rd in a
ria de los fu n cionarios de los C uer
pos y servicios de Telecom unicación  
c o n stitu y a n  la «J u n ta  de A p ti tu d » 
los señores que se m encionan .

lim o. S r.: E n  cu m p lim ien to  de lo 
que p recep tú a  el A rtículo segundo de 
la  Ley de 24 de jun io ' últim o,

E ste M in isterio  h a  ten ido  a bien 
d isp o n er que bajo  la  p resid en c ia  de 
V. I. e in te g rad a  por don  E n rique  G a 
zapo Valdés, D irec to r g en era l de Co
rreos y T elecom unicación  ; don M anuel 
H idalgo M achado, Je fe  S u p erio r d e 
A d m in is trac ió n ; don  R om ualdo  B ote
lla  Sancho , tam b ién  Je fe  S u p erio r de  
A d m in istrac ión  y don A ntonio Diez 
González. Je fe  de la Sección de P e r
sonal de T elégrafos, se co n stitu y a  la 
« Ju n ta  de A ptitud»  que la m en c io n ad a  
Ley d e te rm in a , a fin de que cbn a r re 
glo a las n o rm as de ¿ ic h a  Ley eleve 
a este  M in isterio  las p ro p u estas  de 
ju b ilación  e x tra o rd in a r ia  de los fu n 
c io n ario s de los C uerpos y servicios 
de T elecom unicación.

Dios gu ard e  a V I. m uchos años. 
M adrid . 15 de oc tub re  de 1941.

GALARZA

lim o Sr S ubsecre ta rio  de la G ober
nación.
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

 

ORD EN de 11 de oc tubre  de  1941 por 
la que se d ic ta n  n o rm a s sobre pro
ced im ien to  en las dem andas que se 
in terp o n g a n  con arreglo a la Ley  
de  11 de ju lio  de 1941.

lim o  S r.: E n  la  Ley de 11 de ju lio  
de 1941 se dispuso com o p ro ced im ien to  
ad ecuado  al en ju ic iam ien to  de la s  ac 
ciones a  que la  m ism a  se refiere a l 
señ a lad o  p a ra  los in c id en te s  en  genera l.

P o r ello, y h a b id a  consideración  de 
la  necesidad  de a rm o n iza r los p re 
cep tos r i tu a r io s  que in te g ran  aquella  
m o d alid ad  con el e sp íritu  que p resi
de la  in d icad a  d isposición y con las 
fa cu lta d e s  conced idas al Ju ez  que h a  
de ap licarla , es ind ispensab le  a d o p ta r  
las m edidas co n ducen tes a  la  eficacia 
de la n o rm a  legislativa. P o r lo que. en  
uso de las a trib u c io n es o to rg ad as por 
la p re c ita d a  Ley,

E ste  M in isterio  h a  'ten id o  a  bien 
d isp o n e r :

1°  A las d e m a n d as  re fe rid a s  en  
el a rtícu lo  segundo  de d ich a  Ley de 11 
de  ju lio  de 1941, ad em ás de los docu
m en to s a lud idos en  el a rtícu lo  te rc e 
ro  de la  m ism a, se a c o m p añ a rá n  cer
tificaciones ex p ed id as por el fu n c io n a , 
rio  co rresp o n d ien te  en  justificación  del 
fa llec im ien to  del in te rpósito , o de su 

.d esap a ric ió n . A falta, de reg istros de 
ta le s  an te ce d e n te s  podrá su p lir  Ja in 
d icad a  certificación  po r los o tros m e
dios prev istos por la-^/\v  p a ra  tales s u 
puestos.

2 .° C uando  el Ju zgado  estim e que 
a la  d e m a n d a  no se aco m p añ an  los 
d o cum en tos exig idos en  la  Ley p re c ita 
da, los re c lam a rá  de la  p a r te  d e m a n 
d a n te  p a ra  que pu ed an  n re sen ta rse  
an te s  de d a r  curso  a aquélla.

Si la  d ich a  p a r te  no lo verificara  en 
el plazo del año a que a lude - el ar-i 
tícu lo  segundo  de la Ley se le tendrrí 
por desistido  de sus p re ten sio n es an ic  
esta  ju risd icc ión  especial.

3.° P a ra  m e jo r  p roveer y en  el 
m o m en to  procesal a que se refiere el 
a rtícu lo  340 de la  Ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil, podrá  el Juzgado  aco rd ar 
la  p rá c tic a  de c u an to s  m edios de ju s
tificación  estim e necesa rio s p a ra  el 
e sc larec im ien to  de los hechos básicos 
del litigio.

4.° C uando  cualqu ier., de las p a r 
tes, e stim ando  h a lla rse  com prend ida  
en a lguno  de los casos defin idos en 
la Ley de E n ju ic iam ien to  Civil soli
c ita ra  el d is fru te  de las beneficvos de 
pobreza, d isp o n d rá  el Juzgado  la re 
m isión  de la  d e m a n d a  de  pobreza 
y  docum en tos que a ella  se acom 
p añ en  con testim onio  de la d e m a n 

da  p rincipal, a l Ju e z  de P rim era  
in s ta n c ia  del P a r tid o  a l que co rre s
p o n d a  el dom icilio  del so lic itan te , 
qu ien  lo tra m ita rá  en  la form a, con 
los recurs< y e fec tos estab lecidos en  
la  Sección segunda  fiel T ítu lo  I, Li- 

¡ bro I  de la  Ley de E n ju ic iam ien to  
¡ Civil, y u n a  vez firm e la  sen ten c ia  
: que ponga fin a  la  p re ten sió n  fiel be- 
¡ neficio fie pobreza, el Ju e z  a n te  quien  
’ se h a y a  tram ita d o , re m itirá  testi- 
! m onio  fiel fa llo  al Ju ez  especial que 
I e n tie n d a  en el a su n to  p rin c ip a l, a  fin 
1 dé que s u r ta  'en  el m ism o, los e fec

tos, correspond ien tes,
| 5 o La tra m ita c ió n  de e sta  solici-
; t u d . do pobreza  p a ra  liüg\a/r en  los 
1 a su n to s ob je to  d e  la  Ley ele f l  de ju - 
; lio de 1941, n o  detendrá, cu a lq u iera  

que fuese la  p a r te  que inste, el curso  
1 procesal, resolución y e jecución  de 
| sen ten c ia , excep to  a  lo re la tiv o  a 
, exacción fiel im porte  de aquellos gas- 
¡ tos que deban  de se r  fie c u e n ta  fie 

qu ien  p re ten d e  el re fe rid o  beneficio.
! los que q u e d ará n  p en d ien tes h asta  
! que* se reciba el tes tim o n io  de la  sen- 
‘ tcn c ia  qu e  o to rg u e  o n ieg u e  aquel,
. en  cuyo m om ento  h a b rá  de proccfier- 
: se c o n fo rm e 1 a  los térm in o s del fallo-

6.° No se rá  n e c e sa r ia  p a ra  com -
' p a recer y rec lam ar a n te  el Juzgado  

E special o reado  p o r el a r  ículo sie- 
' gundo  fie la  Ley de U  de ju lio  de 

1941. la asistencia  fie Abogado. ,n i re - ' 
p re sen tac ió n  de  P ro cu rad o r, m as si 

'e l  in te resad o  no co m parec iere , por si 
, m ismo, tam poco podrá valerse de p e r

sona  que o sea  P ro c u rad o r h a b il i ta 
do p a ra  a c tu a r  en la residencia  del 

, Juzg ad o  y acred itad o , con poder espe- 
¡ cial al e fecto  fie la rep re sen ta-
! ción. n i de D efensor <y : no sea Abo- 
! gado en  ejercicio , en cu a lq u ie ra  de 
; los Colegios de E spaña. Si el in tc rc- 
! sado com parec iere  o ac tu a re  personal-.
! m ente , en el p rim er escrito  que prc- 
1 se n ta re  o/ co m parecencia  que fo rm ali- 
' zare in d ica rá  n ecesa riam en te  dom ici

lio en el lu g ar donde el Juzgado  ac 
túe  p a ra  todos los efectos en ' fu e 
re necesario  s;u conocim iento .

7.° En n in g ú n  caso, salvo el de 
1 fuerza  m ayor, ap rec iad o  por el Ju z 

gado. se su spenderá  a in s tan c ia  de 
las p a rtes , el curso  de los au to s a que 
la Ley se refiere: cu alqu ier p re ten sió n  
de los litig an te s  que pud iera  o b stacu 
lizarla . la reso lverá  el Juzgado  sin  o tro  
trám ite  que la  aud iencia  del F iscal y 
fie los dem ás litig an te s  en  plazo co
m ún que el Juzg ad o  señale  p a ra  todos 
aquéllos, la que será  ev acuada  en vis-

, va de las cop ias de los escrito s y do 
cu m en tos que a tal efecto  deben p re 
sen tarse . C on tra  la resolución que re- 

. caiga no se d a rá  recurso  alguno.
8 0 E n  los casos en que po r cu a l

q u ier cau sa  no p u d ie ra  e je rce r su fu n 
ción el Ju ez  especial, se rá  su s titu id o

por el D ecano  de los de M adrid , d á n 
dose c u e n ta  de d ich a  su s titu c ió n  el 
m ism o d ía  en  que ocurra , al M in istro  
de  Ju s tic ia , p.or  si éste  c o n sid e ra ra  
co n v en ien te  d esig n ar o tro  fu n c io n a 
rio  de la  C a rre ra  Ju d ic ia l* q u e  se e n 
c a rg a ra  del a sen to , o si ello fu e ra  m e
n ester, p ro v isionalm en te  del servicio.

9.° El arch ivo  de los pleitos, lib ros 
y en  g en era l de la  do cu m en tac ió n  de  
e ste  Juzgado , se e fe c tu a rá  en  el m o 
m en to  ad ecuado  en  el fiel T rib u n a l 
Suprem o.

Lo que digo a V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consigu ien tes.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años
M adrid , 11 de octub re  de 1941.

B ILB A O  E G U IA
i

lim o. Sr. D irec to r gen era l de Ju s tic ia .

O R D E N de 15 d e  octubre de 1941 por  
la que se declaran aplicables las  
n o r m as del art ículo 17 y concor
dantes del  Decreto de 23 de f e b r e

ro de  1940 a los pleitos contencioso-a
d m i n i s t rat ivos que se q ue ma ro n  en 

el edificio de la Audiencia Prov in
cial de S a n t ander.

lim o. S r.: E 11, el exp ed ien te , prom o
vido po r don F e m an d o  Alonso C ue
vas sobré la  ex istencia  de d iversos 
p leitos fa llados po r el T rib u n a l Con
tencioso-A dm inistra tivo , que se que
m aron  en  el edificio  ’de la A udiencia 
P rov inc ia l d e 'S a n ta n d e r  con m otivo 
de la  c a tá s tro fe  que asoló a d ich a  clin 
d a d  cuando  m ed iab a  el m es de fe
brero del año  ac tu a l.

Este M in isterio , de confo rm idad  con 
lo in fo rm ado  por el T rib u n a l S u p re 
mo. ha aco rdado  d e c la ra r  que en ta 
les casos son aplicables, por an a 'o - 
gía. las n o rm as estab lec id as en el a r 
tículo 17 y co n co rd an te s  del D ecreto  
de 2d de feb rero  de 1940, d ic tad o  pe.’ a 
la reconstitu c ió n  de ac tu ac iones j u d i 
c ia les de todas clases» d esap arec id as <, 
su s ta n c ia lm e n te  m u tila d a s  d u ra n te  la 
dom inación  m arx ista .

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos copsigui--ni.es. 

'D io s g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 15 de oc tu b re  fie 1941

BILBAO EGUIA

lim o .Sr. S ub secre ta rio  de este D e
p a rta m e n to
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 26 de septiembre de 1941 
por la que se  amplía la inscripción  
de "L o s  Previsores del Porvenir ’ ’ a 

t odos los ramos del Seguro, R e a s e
guro y Ahorro.

lim ó. Sr.: Vista la. instancia pre
sentada por la Asociación mutua ti
tulada «Los Previsores del Porvenir», 
solicitando ¿>e amplíe su inscripción en el Registro creado por el artículo 
primero de la Ley de 14 de mayo de 1908 para la práctica de toda clase 
de Seguros. Reaseguros y Ahorro, y  
solicitando además la autorización in_ 
mediata pata organizar los seguros 
sobre la vida humana con arreglo a 
las. tarifas y pólizas quezal efecto ha formulado;

Resultando que la Asociación titulada «Los Previsores del Porvenir» 
acordó, en Asamblea General celebra
da el día 28 de abril de 1940, solicitar 
de los Poderes públicos la ampliación 
de su inscripción a todos los ramos de Seguros. Reaseguros y Ahorro, se. 
gún consta en la certificación adjun
ta ai expediente;

Resultando que el /Consejo de Administración de «Los Previsores del Porvenir» acordó desenvolver y con
cretar la. expresada autorización y en cumplimiento de tal acuerdo dirigió solicitud, por conducto de la Delega
ción Permanente del Estado en la .E n
tidad. al Ministerio de . Hacierida, pidiendo lo necesario para la ejecución 
de lo acordado en la Asamblea y el Consejo en cuanto a que dicha Aso
ciación pueda extender y ampliar sus 
operaciones a todas las modalidades 
de Seguros, Reaseguros y' Ahorro, y además, para la inmediata práctica 
de los seguros sobre la vida humana, 
presentó las notas de cálculo, tarifas, pólizas y Reglamento de la Sección de 
Seguros sobre la Vida, con los cuales 
ha de operar;Resultando que la Delegación Per
manente del Estado en la Entidad, 
creada por Real Decreto de 5 de di
ciembre de 1922. en uso de sus facul
tades, ha informado favorablemente el 
expediente de referencia y la Dirección General de Seguros lo ha elevado u conocimiento de este Ministerio, con 
propuesta también favorable: 

Resultando que. de conformidad con 
<d. Real Decreto-Lev de 18 de febrero 
de 1927. «Los Previsores del porvenir» hall constituido un depósito necesario 
en el Banco de España, por valor de quinientas mil pesetas efectivas, en 
valores del Es Lado Español. pai*a la 
práctica del Seguro y Reaseguro en

todas sus modalidades actualmente conocidas;
Considerando que en el marco am

plísimo del artículo primero de la Ley 
de Seguros de 14 de mayo de 1908 está comprendida la Asociación «Los 
Previsores del' Porvenir», puesto que, 
según dicho precepto, cualquier aso
ciación puede solicitar su inscripción en el Registro correspondiente 
para practicar operaciones de Seguros, 
y el artículo 48 del Reglamento de 2 de febrero de 1912, dictado para 
la aplicación de aquella Ley, permi
te a las entidades aseguradoras sobre la base de mutualidad practicar se
guros sobre la vida, de todas cláses. y a prima fija, con arreglo a las con
diciones q,ue se indican;

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en el artículo 39 del vigen
te Reglamento de Seguros pueden «Los Previsores del Porvenir», por ser 
Asociación mutua con fines más ge
nerales, establecer el seguro contra 
diferentes riesgos sobre la base de mu
tualidad. y que esta finalidad se .acen túa y eulrrtina en el apartado 14 del 
artículo 83 de los vigentes Estatutos 
de la Asociación, ^aprobados por De
creto de 15 de diciembre de 1933, en el que, al enumerar las atribuciones 
del Consejo de Administración, como 
mandatario de la Asamblea, licc textualmente: 14.— El régimen y admi
nistración de la Oficina Central, de 
la Caja de Auxilios y Reintegros y 
de cualquier otro servicio que sustituya a ésta o la Asamblea establez
ca para mejorar el cumplimiento de 
los fines sociales»;

Considerando que, hallándose «Los 
Previsores del Porvenir» inscritos des
de 1909 en el Registro de ehtidades aseguradoras, lo que ahora se solicita 
no es m ás que una ampliación de 
aquella inscripción y la extensión de 
sus operaciones a otras Ramas de Se
guros. para lo cual tiene ya coh'sti- 
tuído el depósito que marca la Ley, 
como queda dicho; 1

Considerando que las nuevas opera
ciones de seguros son permitidas, conforme a lo dispuesto en el apartado 14 del artículo 83 de los Estatutos 
sociales, aprobados por Decreto de 15 
de diciembre de 1933, y en el Estatuto 
vigente de la Caja de Auxilios y Rein
tegros, de dicha Asociación, aprobado 
por Real Decreto de 2 de abril de 1925;

Considerando que es altamente be
neficiosa para la Asociación en gene
ral y para sus pensionistas en par
ticular la ampliación 'de las activi
dades sociales que se pretende, por
que servirá para reforzar el fondo des
tinado al pago de pensiones, mejoran, 
do el futuro social, ya que puede apro
vecharse la organización de la Enti
dad, lo que la misma representa en

la economía nacional y el entusiasmo 
de su enorme masa de asociados, ge- 
nuinamente nacionales para que ?se 
dé un gran impulso a las nuevas mo
dalidades de previsión y procurar con 
todo ello el auge y prosperidad de* la Asociación, que es lo que en defi
nitiva se desea;Considerando que todos los bene- ¡ ficios que produzcan las nuevas mo
dalidades de Seguros, Reaseguros y Ahorro tienen como único fin el re
forzar el fondo de pensiones y al pro
pio tiempo iniciar a los afiliados a es
ta gran mutualidad en las prácticas 
del seguro moderno, para lo cual Sir
ven perfectamente su organización, el 
número de sus afiliados y el capital 
social ya constituido;Considerando que, aplicando estric
tamente las disposiciones d e la Orden 
ministerial da 24 de abril de 1941, 
no hay reparos que oponer a la ampliación de la' inscripción que soli-^ 
cita esta entidad, por haberse fo rm u /  lado y tramitado con antelación a las 
disposiciones que actualmente regu
lan la materia,Este Ministerio ha acordado: 

Primero. Que se amplíe la inscrip
ción de la entidad mutua titulada'

 «Los Previsores del Porvenir» a todos 
los ramos del Seguro, Reaseguro y 
Ahorro. Segundo. Qlie se la autorice, des
de ahora, a practicar el seguro sobre la vida humana, de' acuerdo con las 
notas técnicas, tarifas, pólizas y Reglamento de la Sección de Seguros so
bre la Vida presentados, que se aprue
ban a estos efectos. ,Tercero. Que la autorización con
cedida party realizar operaciones de 
seguros y reaseguros, de ^ualquier cla
se o -ramo, distintos de los de vida, quede subordinada a la presentación 
y aprobación, en su caso, de las tari
fas y modelos de póliza que haya de emplear, sin cuyos requisitos 110 
podrá practicarlas Cuarto. Que todos los beneficios 
que produzcan estas operaciones habrán de aplicarse íntegramente a re
forzar el fondo de psnsiones, después 
de cubiertas las necesidades de .la ad
ministración y de la gestión para 
constituir las. reservas obligatorias que exige la vigente legislación de Seguios y las libres que acuerde el Consejo, 
con la aprobación. de la Delegación 
Permanente del Estado.De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho sanos. 
Madrid, 26 de septiembre de 1941. 

P. D.. Fernando Camacho.
limo. Sr. Director General de Se

guros.
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O R D E N  de 10 de octubre de  19 41  por  
la que se separa definitivam ente  del 
servicio a doña Angela  García Sán
chez Lucas , Auxiliar M a y o r  de ter
cera clase del Cuerpo General de 

 Administración de la H acienda P ú
blica .

limo. Sr.: Por hallarse comprendida 
en los artículos 9 y 13 de la Ley de 10 
de febrero de -1939,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le está conferida en el se
gundo de dichos preceptos, acuerda 
la separación definitiva del servicio 
de doña Angela García Sánchez Lu
cas, Auxiliar Mayor de tercera clase 
del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se establecen las normas para 
la estimación de rendimientos mínimos 

 en la Contribución sobre la 
Renta .
limo. Sr.: La reforma tributaria

dispues ta por Ley de 16 de diciembre i 

de 1940 no aiecta fundamentalmente' 
al sistema de rendimientos netos un-' 
putables como mínimos en la Contri-' 
bu ción . sobre la Renta, pero, modifica = 
en términos tales, los factores de di-j 
cho régimen fiscal, que se impone la 
necesidad de revisarlos, establecién
dolos en armonía con las nuevas, ba- 
sqs y cuotas de las Contribuciones di-i 
rectas en las que aquel sistema se 
apoya. v-

En su virtud, este Ministerio, ha
ciendo uso de la autorización qu e . 
para ello comprende el artículo s e -1 
gundo de la Ley de 30 de mayo ú l-; 
timo, se ha servido disponer: 

l .y La estimación de rendimientos1 
netos y su imputación, como m ínim o,: 
a los titulares de los respectivos con-: 
ceptos que se expresan, en las liqui- j 
daciones cuyas cuotas por la Contri- i 

_bución sobre la Renta se devenguen a j 
partir de la publicación de la pre-1 
¿ente Orden, conforme a lo dispuesto ; 
en los artículos 1.° de la Ley de 30 
de mayo y 2.° de la Orden de esté 
Ministerio fecha 17 de jqnio, ambas ¡ 
del corriente año, se hará por aplica-j 
ción de las siguientes normas:

Primera.—Los rendimientos proce- 
denles, de inmuebles, urbanos o rus-' 
ticos, y de los derechos reales sobre 
los mismos, que figuren en el avance : 
catastral o en el amillaramiento, in - ; 
clusio los censos, foros, subforos y de- \ 
tnás análogos, serán- es¡ imadas en

cantidades iguales al líquido imponible 
 que respectivamente tengan asig

nado a los efectos de la Contribución 
Territorial, cualquiera que sea el ré
gimen tributario, de cuota o de cupo, 
a que se hallen sometidos.

Si los inmuebles rústicos ‘ estuviesen 
arrendados, se imputarán al propieta
rio los dos tercios1 del líquido impo
nible y al arrendatario el tercio res
tante. El recargo que, en su caso," fi
gure incluido én el líquido imponible 
por razón del ganado de renta que 
cada inmueble pueda mantener, sólo 
será deducido cuando se haya hecho 
declaración expresa, a los, efectos de 
la Contribución sobre la Renta, de los 
rendimiéntos obtenidos en la corres
pondiente explotación ganadera. '

Cuando los inmuebles, urbanos o 
rústicos, gocen ¿e exención reconocida 
en los preceptos regu ladores^  la Com 
tribución Territorial, se les atribuirá, 
en concepto de líquido imponible, el 
que, de no hallarse exceptuados, ten
drían asignado a los efectos de dicha 
Contribución.

Si la excepción fuere determinada en 
razón del territorio en que se encuentren 
situados, sus rendimientos serán esti
mados en cantidades iguales al 4 por 
100 del valor en capital de los mismos 
en la fecha de la estimación. Esta se
rá hecha por el personal facultativo 
de Hacienda, Arquitectos o Ingenieros 
agrónomos, según sea la finca de que 
se trate, designado por las respectivas 
Delegaciones. Si el contribuyente no 
prestara su conformidad, se estará a 
la tasación del Perito que, a ‘ estos efec
tos, nombrará el Jurado Central de 
la Contribución sobre la lienta, siendo 
de cuenta de dicho contribuyente los 
gastos que con este motivo se originen, 
cuando la> cifra de aquella ¿asación 
fuese superior a la por él mantenida.

Segunda. — Los rendimientos proce
dentes de explotaciones ganaderas, ne
gocios industriales y comerciales, de 
la prestación de un servicio o trabajo 
personal, y cualquier otro concepto no 
señalado expresamente, siempre que 
estén comprendidos en la Contribución 
Industrial y de Comercio, incluso las 
patentes de circulación de automóviles 
de las clases B y C y el canon de su
perficie de minas, incorporados a la 
misma por Ley de 16 de diciembre 
de 1940, serán estimados en cantida
des iguales a siete veces el importe de 
la cuota del Tesoro, gremial o de ta
rifa, por la citada Contribución, sin 
recargo alguno, municipal o transito
rio del Estado.

Sin embargo, cuando las rentas de 
trabajo o las que procedan de negó* 
cios, industriales o comerciales, estén 
gravadas al propio tiempo en la Con
tribución Industrial y en la de Uti
lidades. sus respectivos rendimientos 
no podrán ser estimados, en ningún

caso, en cantidades inferiores a las 
que sirvan de base al gravamen por 
la expresada Contribución sobre Uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Los> rendimientos de negocios de 
espectáculos públicos comprendidos 
en la Contribución Industrial o de 
Comercio, serán asimismo estimados; 
en sumas iguales a siete veces el im
porte del 35 por 100 de las cuotas, del 
Tesoro que les correspondiera satis
facer por dicha Contribución, sin de
ducir en ningún caso las bonificacio
nes* que puedan ser concedidas eix 
concepto de anticipo /de las expresa
das cuotas.

Cuando se trate de explotaciones 
ganaderas no sujetas a la Contribu
ción Industrial y de. Comercio, o, en 
general, de negocios que gocen de 
exención de dicho tributo, la Admi
nistración de Rentas públicas del te
rritorio donde radique la explotación, 
negocio, industria o comercio, fijará, 
reglamentariamente, y a ilos solos 
efectos de imputación de rendimien
tos, mínimos, las cuotas del Tesoro 
por la expresada Contribución.

Tercera.—Las rentas de .trabajo y 
las que procedan de cualquier otro 
concepto, comprendidas únicamente 
en la Contribución sobre Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, serán esti
madas; en cantidades iguales a las 
que sirvan de base al gravamen por 
la dicha Contribución.

En las rentas de trabajo en que el 
contribuyente disfrutare, por razón 
de su cargo, oficio o ministerio, de 
remuneraciones en especie, se sumará 
el valor de éstas, correspondientes al 
período impositivo, a la cantidad pre
vista en el párrafo anterior, con las 
siguientes limitaciones:

a) El disfrute de habitación por 
razón de cargo, oficio o ministerio de 
carácter público, no se computará en 
cantidad superior al 10 por 100 de las 
utilidades referidas en el párrafo pri
mero de esta regla.

b) El coche oficial no podrá com
putarse en más dé un cuarto del costo 
medio de su entretenimiento en la Id
ealidad.

c) No se estimará cantidad alguna 
por el derecho de usar caballos d& 
Ejército.

Las discrepancias que pued/an pro
ducirse entre la Administración y el 
contribuyente, por la interpretación 
de los preceptos contenidos en la pre
sente regla, serán sometidas a conoci
miento del Jurado Central de la Con
tribución sobre la Renta.
/ 2.° Los rendimientos de negocios de 

espectáculos públicos, comprendidos en 
la Contribución Industrial y de Co
mercio, que figuren incluidos en de
claraciones correspondientes a ejerci
cios anteriores a 1941 y que se encuen
tren pendientes de alguna liquidación
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o ingreso, serán estimados en  cantida
des iguales a qoce voces el importe 
del 35 por 100 de las cuotas del Teso
ro que les correspondiera satisfacer 
por dicha contribución, sin deducir en 
ningún caso las bonificaciones que ha
yan podido ser concedidas en concepto 
de anticipo de las cuotas mencionadas.

3.° G uando en la práctica de las li- 
quiidaciolnes correspondientes se ob
servare en el docum ento que a  ella 
dé origen, que uno o varios de los ele
m entos que integran la renta im po
nible, quedan sin estim ación de ren
dim ientos mínimos, por no estar so
m etidos a tributación directa del Es
tado, y no serle, por tainto, aplicables 
las norm as contenidas, a este respecto, 
en la presente Orden, será rem itida, 
antes de que por la Inspección so ’ rea
lice su com probación reglamentaria, o. 
da D irección General de Contribución 
sobre la Renta, a fin de que por el 
Jurado Ccintral se haga la imputación 
que por dicho concepto sea pertinente.

4.° Si de la aplicación de las nor
m as a que se refieren los núm eros 

anteriores, se siguiera evidente y m ani
fiesto perjuicio para los intereses de 
un  contribuyente; derivado de circuns
tancias excepcionales y .extraordina
rias, que tengan pojj- causa o sean con 
secuencia de hechos fortuitos y acci
dentales. podrá solicitarse por los par
ticulares interesados la intervención 
del Jurado Central. El uso por los con 
tribuyentes del derecho reconocido en 
el presente número, así com o el pro
cedim iento para su tram itación, habrá 
de quedar supeditado necesariamente 
a la.5 restricciones y lim itaciones y 
a las norm as Que para ello establezcan 
las,disposiciones legislativas que regu
len el funcionam iento y facultades del 
expresado Organismo.

■Lo que com unico a Y. I. para su co 
nocim ientos y  efectos.

D io s  guarde a V. L muchos añ o s. . 

M adnd, 16 do octubre de 1941.

BE5NJUMEA BURIN

illmo. Sr. Director general do Contri
bución sobre la Renta.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 1941 sobre 
concesión de quinquenios al personal 
« Com plem entario y Colaborador» de 
la Dirección G eneral de Agricultura.

lim o. S r .: Vistas las peticiones for
muladas por funcionarios pertenecien
tes al personal «Com plem entario y 
Colaborador» de la D irección General 
de Agricultura, en solicitud de abono 
de quinquenios devengados;

R esullando que la percepción de los 
citados quinquenios fu é , reconocida en 
la Ley de Presupuestos para 1933 y 
siguientes, concediéndose los mismos 
en dicha fecha y sucesivam ente con 
cargo a las consignaciones fijadas en 
los Presupuestos respectivos para el 
m encionado personal; habiendo que
dado en suspenso a partir de 1936, 
hasta la fecha, no obstante continuar 
figurando consignación presupuestaria 
para esta atención para los interesa
dos que iban com pletando dichos quin
quenios:

Considerando que. la Sección de Per
sonal y Asuntos Generales de la D i
rección General de Agricultura, in for
mó favorablem ente dichas peticiones, 
proponiendo su concesión para todo 
el personal a fecto  al «Com plem enta
rio y Colaborador», nom brado con an
terioridad al D ecreto de 28 de septiem
bre de 1935. que estuviere en posesión 
de su destino, y, por consiguiente, 
consolidando ya su derecho al percibo

del prim er aum ento de haber por el 
concepto de quinquenio;

Considerando que exam inada dicha 
propuesta por el Interventor Delega
do del M inisterio de Hacienda en este 
Departam ento, m anifestó procede re- 

| conocer a dicho personal el nuevo 
quinquenio que tuviprc vencido, así 
com o el' prim ero, t-unbien vencido, 
a los que estuvieren en posesión de su 
destino antes del 28 de septiembre de 
1935 y siempre con los efectos econó
m icos que determina el Decreto de 
15 dcv junio de 1939;
• Considerando que pasado el expe
diente a la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, inform a, que, el régimen 
de quinquenios mediante el cual por 
un cóm puto determ inado de tiempo 
se va aum entando la Remuneración 
asignada a d€ ̂ 'm in a d os  empleados, 
es com parable a los efectos indicados, 
al sistema de escalafón y con tanta 
más razón cuando con ello lo que se 
hace es reconocer el m érito de anti
güedad de los servicios al Estado, pol
lo que su reconocim iento no puede 
desconocerse a aquel personal que c o n 1 
anterioridad a la prom ulgación del 
D ecreto de 28 de septiembre dc 1935 lo 
tenía establecido, ya que tal derecho 
constituía para el Estado una obliga
ción  de su contrato adm inistrativo 
con el funcionario, que no puede ser 
desconocido por voluntad de una sola 
parte de les contratantes, que a ma- 
ydr abundamiento ha sido interpre
tada dicha disposición por otros Mi-  
nisterios favorablem ente, sin oposición ' 
por el de Hacienda, en sentido de que 
el personal que con anterioridad a 

dicho Decreto tuviera reconocido com o 
form a de ascenso la de los quinque- 

 nios, por no existir categorías superio- 
 res en su Cuerpo, habrán de seguir 

percibiendo los mismos, por lo que, 
de con form idad con  la .Sección  de 

 Personal y Sección de Contabilidad 
 citadas, entiende procede el abono de 
os quinquenios del citado personal in- 

 gresado con  fecha anterior al 28 de 
 septiembre de 1935;
 Considerando que existe crédito en 
 el Presupuesto vigente de este 'D epar- 
 tam ento en el Capitulo primero, Ar

tículo segundo', Grupo cuarto, Concep- 
 to veintiuno para quinquenios .al dis- 
 tinto personal al que afecta la conce- 
 sión de que ¿jo trata,
 Ksie M inisterio ha resuelto conce- 
 a er al personal integrado por el que 
 figura con las denom inaciones de la 
 adjunta relación que viene percibien- 
 do en concepto de quinquenios aumen- 
 tos periódicos en sus respectivos su£l- 
dos, los nuevos quinquenios que tuvie- 

 sen vencidos. Del mismo m odo se afir- 
 nm y consolida en este qerecho a.aquel 
 personal, aunque haya pasado a otros 
 servicios especiales de este M iniste- 
urio, que pertenezca a escalas que han 

form ado parte del person a l. «Com ple
m entario y Colaborador», .ya que con 

: tal denom inación se establece la con 
signación en los Presupuestos de la 
Sección 9.:‘, y e llo ’ siempre que en el 
cam bio de servicio no disfrute de m a- 

• yor rem uneración y mientras no pons- 
i.iiu.van Cuerpo con .escala de ascen
so; reconociendo igualmente este dere- 

: cho. con respecto a su primer quin
quenio -al demás personal expresado, 
que anteriorm ente a la prom ulgación 
del Decreto qel M inisterio de Hacienda 
de 28 de septiembre de 1935 estuviese 
en posesión de su- destino,' consoli
dando, por tanto, ya su derecho al 
percibo del prim er aumento de haber 
por este concepto.

Los Jefes de Centros o Secciones a 
los que se hallen afectos estos funcio
narios, extenderán en los títulos res
pectivos de los interesados la oportu
na. diligencia en la que conste esta 
Orden de concesión de -aumento de 
sueldo en concepto de quinquenios por 
los nuevos o primero, según los casos 
que les corresponda percibir, con  fija 
ción de efectos adm inistrativos y eco
nóm icos de acuerdo con lo dispuesto 
en los Art ículos tercero y i cuarto del 
Decreto de 15 do juni0 de 1939; proce
diendo, a continuación  del cum pli
m iento de estas normas, los Habilita
dos respectivos, a la form alización de 
las nóminas correspondientes, previa 
la debida com probación y justificación 
de las cantidades que a dichos fun
cionarios corresponda percibir.

La cuantía de los m encionados quin
quenios será de setecientas cincuen
ta pesetas para los Preparadores, que
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es  la  que v ienen d is fru tan d o , y de 
q u in ie n ta s  p e se ta s  p á ra  los dem ás.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos. v

D ios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s anos. 
M adrid , 14 de  oc tub re  de 1941.

P R IM O  DE R IV ER A

I l mo. Sr. D irec to r g en era l de A gricultura 

O R D E N  de 16 de octubre de 1941 por 
la que se declara de libre d isposición 

para sus  productores la  
cosecha de h igos secos .

ILmo. S r.: L as d iv erg en cias  e n  la  in 
te rp re ta c ió n  d e  lo d ispuesto  o ficial- 
m en te  respecto  al com ercio  de  higos 
ysecos h a n  p roducido  c ie r ta  d e so rien ta 
ción en el m ercad o  de  este  f ru to  y po
d r ía n  ocas io n ar u n a  d esig u a ld ad  im 
p o rta n te  en el a b as tec im ien to  de  los 
diversos m ercados nacionales.

P o r lo dem ás, no  h ay  razones espe
c ia les p a ra  c o a r ta r  en  este  caso la  li
be rtad  de d isposición  ya  estab lec id a  
p a ra  o tro s  f ru to s  secos.

E n v ir tu d  de  lo expuesto , dispongo: 
A rtículo  único .—I jOs p ro d u c to re s  de 

h igos secos p o d rán  d isp o n er lib rem en 
te de  sus fru to s  po r la d u rac ió n  de 
la  p re sen te  c am p añ a  de 1941.42, en 
todo el te rr ito rio  n acional.

Lo que com unico  a V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y d em ás efectos.

D ios gu ard e  a V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 16‘ de o c tu b re  de  1941.

P R IM O  DE R IV E R A  

I lmos. Sres. S u b sec re ta rio  y S e c re ta rio 
G en era l T écnico  de este   

Ministerio

O R D E N  de 16 de octubre de  1941 por 
la que se f i ja  precio de la garro fa  
y n o rm a s  para su  c o n su m o  y  
aplicación.

lim o. S r.:-A  ia  trad ic io n a l u tilización  
de  la  g a rro fa  como a lim en to  p a ra  el 
g an ad o  hay  que a ñ a d ir  ah o ra  las n u 
m erosas ap licac iones que en  la e sfera  
in d u s tr ia l h a  ido adqu iriendo , m uy de 
te n e r  en c u e n ta  p o r l le n a r  e l . lu g a r 
de d iversos p ro d u c to s a lim en tic io s y 
m a te ria s  p rim a s  in d u stria les . Al p ro 
pio tiem po, conviene que con este  p ro 
d u c to  se a tie n d a  espec ia lm en te  al ga 
n ado  del E jé rcito  y al equ ino  de t r a n s 
porte, y en p a r tic u la r  al u tilizado  en 
los g ran d es  núc leos de población, sin  
o lv idar su  posible ap licación  pa ra  
o tras  especies g an ad e ras .

P e  o tra  p a rte , al f i ja r  los precios 
de este p ro d u c to  debe ten erse  en  c u en 
ta  su destino , lo  que p e rm itirá  d e rivar

u n a  p a r te  del m ism o h a c ia  aquellas 
necesidades de sa tis facc ió n  m ás 

u rgen te .
E n  consecuencia de lo expuesto , d is

pongo:
Artículo primero.—Todos los p ro d u c 

to res de g a rro fa  q uedan  obligados a 
h a c e r  d eclarac ión  de  la  cosecha to ta l 
recogida y de las ex is ten c ias  en su 
po d er en  la fecha  de publicación de 
la  p re sen te  O rden.

A rtícu lo  segundo.—C ada p ro d u c to r 
deb erá  e n tre g a r  a la C om isaría  G e n e 
ra l de A bastecim ien tos y T ran sp o rtes , 
en  la  fo rm a, lu g ar y tiem po que esta  
d e te rm in e , el 50 p o r 100 de su  cosecha, 
a l p recio  d e  50 p ese ta s  los ICO kilo
gram os.

Artículo tercero.—El 50 por 100 re s 
ta n te  de  la .  cosecha  de c a d a  p ro d u c 
to r  queda  a  la libre d isposición  de 
éste, bien p a ra  e l consum o del ganado  
propio, o b ien  p a ra  su v en ta  en  el 
m ercad o  libre.

S in  em bargo, no se a u to r iz a rá  la 
c ircu lac ió n  de e s ta  p a r te  de cosecha,- 
que queda a  d isposición del p roducto r, 
sin  ir  a co m p añ ad a  de gu ía  que a c re 
dite . la  p rev ia  e n treg a  del o tro  c in 
c u e n ta  p o r ciento.

Artículo cuarto. — La to ta lid a d  del 
f ru to  en treg ad o  so d e d ic a rá  ob liga to 
r iam en te  a la a lim en tac ió n  del g a n a 
do, d an d o  p re fe ren c ia  a l del E jé rc ito  y 
al d e  tran sp o rte  de los g ran d es  con. 
tro s  u rb an o s y de ios m ineros.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y d em ás efectos.

D ios g u ard e  a  V. I. m u ch o s años 
M adrid , 16 de o c tu b re  de 1941. 

P R IM O  D E R IV ER A

I l m o s .  S r e s .  S u b s e c r e t a r i o  y  
S e c r e ta r io  G e n e r a l  T é c n ic o  d e  e s te   
Ministerio.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de  16 de oc tubre de  1941 
por la que se autoriza para au sen tarse 

de sus destinos a los M aestros  
propuestos para asistir al curso de 
Instruc tores auxiliares provisionales  
del F ren te  de Ju ven tu d es .

lim o  S r.: P a ra  coadyuvar a la
o b ra  e n co m en d ad a  por el nuevo Es
tad o  a  la  D elegación  N acio n a l del 
F re n te  de Juventudes,

E ste M in isterio  d ispone:
Los M aestros p ropuestos p a ra  asis» 

t ir  al cu rso  de In s tru c to re s  a u x ilia 
res! p rov isionales del F re n te  de J u 
v en tu d es. que co m en zará  el d ía  25 
del m es co rrien te , q u ed an  a u to r iz a 
dos p a ra  a u se n ta rse  de sus d estinos

m ie n tra s  d u re  aquél, con sid erán d o se  
las  ta re a s  del cu rso  como com isión  
del servicio.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoeim ien. 
to  y efectos.

D ios g u ard e  a  V. I. m uchos años- 
M adrid , 16 de o c tu b re  de  1941.

 IBAÑEZ M A R TIN

I lmo. S r. D irecto r genera l de P rim era 
E nseñ an za .

ORDEN de  8 de octubre de 1941 por  
la que se dispone se o rg a n izan  
cursillos prácticos breves de enseñanzas  
agrícolas durant e  los meses  de oc tubre 

a dic iembre  del  año ac tual .

lim o . Sr.: E n  el p royecto  de E s ta 
tu to  de la fo rm ac ió n  técn ica  y p ro le- . 
s iona l 'ag ríco la  se concedo especial 
a ten c ió n  a  las en señ an zas p ro fes io n a 
les especializadas del obrer0 agríco la  
y a  s i l  ex tensión  y d ifusión  e n tre  la 
población ru ra l ;  pero  en  esp .u a  de

• su  aprobación , ks ¿del m á x im o ' m i eres 
a c tu a l y ,p a r a  el p o rv en ir que el In s 
t i tu to  N acional Agronóm ico, buscando 
las co laboraciones o p o rtu n as , o rgan ice  
ya este año las e n se ñ an z as  p rá c tic a s  
de cspeciaíización  del obrero  ag ríco 
la  sobre  aquellas m a te ria s  en que lo 
p e rm iten  los m edios con que sé cu en 
ta. como in ic iac ión  de m ás am plios 
p lan es (cursos breves, en señ an za  com 
p le ta  de  c ap a ta c es  y m aestros, clases 
n o c tu rn a s  y ocasionales, e tc .).

Con ello no  sólo se p re s ta r la  un 
ú til servicio, sino  que se co m enzaría  
el m o n ta je  d e  la Sección de E n se ñ an 
zas de  ob reros agrácelas especializados 
y ex ten sió n  de conocim ien tos de las 
en se ñ an z as  ag ríco las e n tre  la  p o b la 
ción  ru ra l, que d eb erá  fu n p io n ar en el 
In s t i tu to  N acional Agronóm ico.

E n  su  consecuencia ,
E ste  M in isterio , a cep tan d o  la  p ro - 1 

p u e s ta  p re sen ta d a  por el D irec to r del 
c itad o  C en tro  docen te, h a  ten ido  a 
b ien  d isp o n e r:

P rim ero . Q u e  d u ra n te  los m eses de  
oc tu b re  a  d ic iem bre  del a lio  a c tu a l  se 
o rg an icen  los sigu ien tes  cursos p rá c 
ticos breves :

 1.° C urso  de e lab o rac ió n  de vinos.
2.° C urso  de poda- de la vid.

 3.° C urso  p a ra  in je r ta d o re s  del vi
ñedo.

 4.° C urso p a ra  tra c to r is ta s  agrí-
 colas.
 5.° C urso  de a rb o ric u ltu ra  f ru ta l.
 6.° C urso  sobre  recolección ele acei
tu n a s  y ex tracc ió n  de aceites.

7 °  P rá c tic a s  de t ra ta m ie n to s  in 
v e rn a les  d e  las p lagas del cam po.

L a  f in a lid ad  de estos cursos s>.rá
exclusivam en te  la  de fo rm a r p rác tico s 
especializados, que no sólo rea licen  en 
sus exp lo taciones o en las a je n as  las 
operac iones con la m ay o r perfección, 
sino que sean  los m ás eficaces p a ra  la
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difusión de los conocimientos adqui
ríaos, entre los elementos interesados.

Segundo. Autorizar al Director ded 
Instituto .Nacional Agronómico para 
i levar a la práctica la organización de 
estos cursillos.' dentro de las normas 
generales formuladas por aquél.

Tercero. Autorizarle, asimismo pa
ra recabar y aprovechar los ofreci
mientos efectuados para su realización 
y desarrollo, tanto de entidades oficia
les como particulares.

Cuarto. Una vez concluidos estos 
cursos breves, será remitida a la Sub
secretaría de este Departamento una 
Memoria detallada de su desenvólvi- 
miento.

Quinto. Por la Subsecretaría se 
dictarán las instrucciones pertinentes 
para la ejecución de los cursillos que 
se autorizan, asi como la designación 
del personal que ha de llevar a cabo 
los mismos. s

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde 4 V. I. muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 16 de oc tubre  de  1941 por  
l a  q u e  s e  es table c en en lodos  los 
Ce nt ro s  de  primera y s eg unda  e n
s e ñanza las discipl inas de E du ca
c i ó n P olítica, Física y De po rt iv a   
y las d e iniciación en las E n s e ñ a n zas 

 del  H ogar ,  bajo la inspecc ión  
y v i g i l a ncia del  F re nt e  de Juve nt
ud e s .

limos. Sres.: La Ley de 6 de di
ciembre de 1940, en su articulo 10, 
determina que todos los alumnos de • 
primera y segunda enseñanza, tanto 
oficial como privada, formarán parte 
del Frente de Juventudes, bajo el 
principio de la obligatoriedad de la 
formación política-de la juventud, in
tegrada en una gran unidad nacional 
desde la más temprana edad.

En sus artículos séptimo y octavo 
se especifican las funciones que al 
Frente de Juventudes están encomen- ¡ 
dadas, determinándose en primer lu- i 
gar la Educación Politica en el espi- ! 
rita y doctrina de F. E. T. y de las i 
J. O. N. S-. la Educación Física y De- | 
portiva y la Educación PremilUar, pa_ j 
ra la rama masculina, y las dos pri-¡ 
meras, más la de iniciación en la del I 
Hogar para la femenina.  ̂ j

A fin de dar cumplimiento a los ci- . 
túdos artículos, y de conformidad con j

lo dispuesto en el noveno de la in
dicada Ley,

Este Ministerio dispone:
Primero. En el curso 1941-42 que

darán establecidas en todos los Cen
tros de primera y segunda enseñan
za, oficial y privada, las disciplinas 
de Educación Política, Física y De
portiva, conforme a las normas y pro, 
gramas que dicte periódicamente la 
Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, y las de iniciación en las 
Enseñanzas del Hogar, bajo la inspi
ración de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Segundo. Esta formación habrá de 
hacerse por medio de los Instructores 
designados por el Frente de Juventu
des; mas en tanto no sean hechas las 
designaciones correspondientes, los di
rectores de los Centros de enseñanza 
y los Maestros que tengan a su car
go las Escuelas deberán llevar a efec
to tal misión con personal y elemen
tos propios si bien ajustándose estric
tamente a las normas y programas a 
que el número anterior hace referen
cia.

Tercero. Los directores de los Cen
tros y los Maestros se pondrán de 
acuerdo con las representaciones del 
Frente de Juventudes para la fijación 
del horario destinado a las referidas 
enseñanzas.

Cuarto. La inspección de la forma
ción a que se hace referencia en los 
números anteriores y la vigilancia de 
las consignas del Frente de Juventu
des compete, en todo caso, a éste. Y 
cuando se revelen inobservancias o de
ficiencias, el Frente de Juventudes da
rá cuenta a las Autoridades académi
cas correspondientes, a los efectos 
que procedan.

Quinto. Los Centros de primera y 
segunda enseñanza, tanto ofciales co
mo privados, darán toda clase de  ̂fa
cilidades para que la inspección y# vi
gilancia del Frente de Juventudes pue
da ser ejercida eficazmente.

Sexto. Las competiciones y concur
sos deportivos entre Colegios y Centros 
de enseñanza sólo podrán ser organi
zados por las Delegaciones de Depor
tes del Frente de Juventudes.

Séptimo. La Educación Premilitar 
se dará de acuerdo con las normas 
que dicte la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Lo digo a VV. II. para su conocir 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario y Directo..
res Generales del Departamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  11  de oc tubre  de  1941 
por  la q u e se  modi f i ca  la de  7 de  
mar zo  úl t imo,  relativa a los p rés t a
m o s  a la nupcial idad.

limo. Sr.: El encarecimiento del ni
vel de vida ocasionado en nuestra Pa
tria por las condiciones actuales de 
anormalidad ha dado lugar a que, de 
hecho, resulte elevada la cifra de in
gresos que se presupuestan como mí
nimos para poder, hacer frente a la 
constitución de nuevos hogares 

Es directriz del nuevo Estado la pro
tección familiar a los trabajadores, 
desarrollada en este aspecto con el 
Régimen de Préstamos nupciales es- 
tablecidos por Decreto de 22 de febre^ 
ro de 1941. Para, la concesión de estos 
préstamos se hahan establecidas con
diciones que afectan al total de los 
ingresos de los contrayentes; mas ha 
de considerarse que los exigidos como 
máximo son insuficientes para el sos
tenimiento del futuro hogar, y la- rea
lidad aconseja modificar, por tanto, 
el tope señalado para poder optar a 
la concesión de este importante bene
ficio.

Por otra parte, es necesario recoger 
en esta legislación social las preferen
cias que en otros órdenes de la labo
ral están justamente atribuidas a los 
ex combatientes nacionales, elevando 
en los respectivos concursos el tope 
máximo de la edad para estos ciuda
danos. ya que no sería equitativo apli
car iguales normas a quienes por el 
cumplimiento de actos que merecen 
la mayor estimación de la Patria hu
bieran retardado la consolidación de 
una posición económica suficiente a 
cubrir las posibles necesidades de un 
nuevo hogar.

Por todo lo expuesto, y en atención 
a la facultad concedida por el ar
tículo décimo del Decreto de 22 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: x

Que la Orden reglamentaria de ’ 7 
de marz0 de 1941, sobre concesión de 
los Préstamos de Nupcialidad, se en
tienda rectificada . en la forma si
guiente:

a) Que los ingresos máximos, para 
poder optar a los Préstamos de Nup
cialidad sean de 10.000 pesetas anua
les. en lugar de 6.000.

b) Que el limite de edad para los 
ex combatientes nacionales quede am
pliado a los cuarenta años; y

c) Que sea considerada condición 
preferente, en igualdad de las demás 
circunstancias, oara la concesión de 
los Préstamos de Nupcialidad, lu de 
que el solicitante ostente el carácter
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de ex com batiente en n uestra  guerra 
de liberación.

Lo que partic ipo de V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

M adrid, 11 de octubre de 1941.
GIRON DE VELA SCO

Iilmo. Sr. D irector general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaria General de Abastecimientos 

y Transportes
Circular núm ero 232 dictando normas

sobre los márgenes comerciales de
ven ta  de cemento.
Ii«. Secre taría G eneral Técnica dei 

M inisterio de In du stria  y Comercio re
m ite a esta Com isaría G eneral las si- 
gn i entes-norm as sobre los m árgenes co
m erciales de ven ta de cem ento:
- I.° El precio de ven ta del cem ento 
sobre vagón fábrica por vagones, sin 
envase, será  el mismo que viene r i 
giendo desde 1936.

2.° Son alm acenistas al por m ayor 
los que, m atriculados como tales, o pu- 
diendo legalm ente hacerlo, efec túan  su 
venta por cantidades superiores a  diez toneladas.

3.° Son alm acenistas al por m enor 
los que, m atriculados como tales, o pu- 
diendo íegalm onte hacerlo, efectúan sus 
ventas n a s ta  diez toneladas como m á
ximo.

4.0/ Los alm acenistas que realizan  
sus ventas al por m ayor podrán recar
gar h a s ta  5 por 100 en concepto de 
beneficio comercial, al precio de costo 
neto sobre vagón fábrica, sin envase. 
Al precio así obtenido se añad irán  los 
gastos do transporte, impuestos, enva
ses y los que origine el sum inistro, se
gún las ta rifa s  en vigor, haciéndolos 
constar detalladam ente en las facturas.

5. Los alm acenistas que realizan sus 
ventas al por m enor podrán recarg ar 
h a s ta  un 18 por 100 en las ventas su
periores a una tonelada y un 20 por 
100 en las efectuadas por sacos sucltds, 
en concepto de beneficio comercial, so
bre el valor resu ltan te  de agregar al 
costo sobre vagón fábrica sin envasar 
un 5 por 100.

Al precio así obtenido agregarán los 
gastos que les cargue el alm acenista al por m ayor y, además, los que a ellos 
se les origine por el transporte  desde 
el alm acén del m ayorista al suyo pro
pio, según tarifas en vigor, haciéndolo

constar detalladam ente en las fac
turas.

6.° T an to  unos como otros deberán 
tener en lugares bien visibles de sus 
alm acenes unos cuadros sellados pol
la Delegación Provincial de Abasteci
m ientos en  los cuales se haga constar 
el precio de venta al público de la to 
nelada de cemento, especificando todos 
los gastos, y los de tallistas indicarán, 
además, en la m ism a form a el precio 
por saco de 50 kilos.

7.° La aprobación de los gastos de 
toda clase originados por el sum inistro 
de cem ento desde la fáb rica  producto
ra  al consumidor, será efec tuada pro
visionalm ente por la Delegación P rovincial de Abastecim ientos correspon
diente, de acuerdo con la Delegación

.P rovincial de Sindicatos, rem itiendo a 
esta Com isaría G eneral d icha aproba

c ió n  provisional e inform e sobre la 
m ism a p a ra  su aprobación definitiva.

Lo que comunico a V. E. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 7 de octubre de 1941-—El 

Comisario general, Rufino Bctlrán-
P a ra  superior conocim iento: Excelen

tísim o Sr. M inistro de In d u s tr ia  y 
Comercio, Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación.

P ara  conocim iento: lim o. Sr. F iscal su- 
. perior de Tasas.

P a ra  cum plim iento: limos. Sres. Go
bernadores civiles Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Abastecim ien
tos V Transportes.

Circular núm ero  233 regulando el su
m inistro de cerdos p a ra  la prepara
ción de suero y virus anti p estosos en 
los Institu tos Veterinarios.
La im portancia que en la actualidad 

rep resen ta  p a ra  la  Nación el proveer a 
los In stitu to s Veterinarios, de los cerdos 
precisos pa ra  la obtención de sueros y 
virus co n tra  la pcs,tc porcina con el 
ahorro consiguiente de divisas que 
otros años llevaba consigo la im porta
ción, hace preciso que esta  Com isaría 
G eneral se preocupe del sum inistro  fi
jan do  norm as pa ra  ello, en su virtud,

DISPONGO
Artículo 1.° Las cantidades de cerdo 

que los Institu tos Veterinarios prccisah 
para  la obtención de sueros se fijan 
provisionalm ente e n -12.000 para  la pró
xim a cam paña.

Art. 2.°' Las cabezas de cerdo que 
pa ra  la obtención del virus se precisan 
para el mismo Centro . y para igual 
cam paña quedan asimismo fijadas en 
la cantidad de 8-000•aproxim adam ente. 

Art. 3 '• Los cerdos que pa ra  suero

precisen serán  adquiridos en la form a 
siguiente:

a) P a ra  el In s titu to  de Higiene 
Victoria, de Salam anca, se adquirirán  
4.000 cerdos de Cáceres.

b) P a ra  el L aboratorio del Perpetuo 
Socorro, tam bién de Salam anca, se 
adquirirán  2.500 cerdos de Badajoz-
• c) P a ra  el In s titu to  Ibys, de Ma
drid, se adquirirán  1-500 en la provin
cia de Córdoba y 1-000 en Cádiz.

d) P a ra  los; Laboratorios Reunidos, 
de M adrid, se adquirirán  1.500 en la 
provincia de Huelva y otros 1-500 en 
la  de SeviMa.

Estas, adquisiciones se efec tuarán  a  
través de las Centrales! R eguladoras 
de Adquisición.Art. 4.o El In s titu to  do Biología 
Animal será el encargado de m arcar el 
ritm o de com pra den tro  de los cupos 
que se fijan y según las necesidades 
p a ra  regular los ciclos de fabricación.

Art. 5.° Se en tenderá que los cañar
les de los cerdos de suero h a b rán  de 
destinarlos a  consumo directo  pa ra  la  
ven ta de sus canales en fresco, p a ra  lo 
cual los Institu tos auc' adquieran d i
chos cerdos pondrán a disposición de* 
los Gobernadores Civiles dichos .cana
les en la form a siguiente:

a ) Los In s titu to s  Ibys de M adrid V 
Laboratorios Reunidos, lo efectuarán  
ai G obernador Civil. Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecim ientos 
de M adrid, dando cuen ta  a esta  Comi
saría G eneral pa ra  llevar el oportuno 
control de en tradas y salidas.

b) E l Laboratorio del Perpetuo  So
corro de S alam anca pondrá los canales 
a disposición del Gobernador Civil, J e 
fe de los Servicios de Abastecim ientos 
de esta  población.

c) El In s titu to  de Higiene Victoria 
lo pondrá a disposición del G obernador 
Civil de M adrid, el cual se cu idará de 
efectuar su recogida y distribución p a
ra consumo directo en la provincia.

Art. 6-° Los cerdos de virus a  que 
hace referencia el artícu lo 2." serán  
localizados por el Laboral orí o y adquñ 
ridos por la C entral R eguladora de 
Adquisición y con carácter preferen te a  
cualquier o tra  adquisición.

Los Laboratorios, por necesidades téc
nicas adquirirán  los cerdos en aquella 
provincia donde ¿e produzcan razas de 
cerdos blancos.

Estos cerdos serán  dedicados a ch a
cinería, dando cu enta el In s titu to  cer
do por cerdo y peso a esta Com isaría 
G eneral de los lugares donde so efectúa 
y haciéndose cargo la Com isaría Ge
neral de lo chacina do para  su d is tri
bución.

¡ Art. 7.° Los cerdos a que se refiere 
I esta Circuí ai- se com prarán por medio 

de las Centrales, y los Comisarios de  
Recursos deberán dar etiopia a esta- 

: Comisaria G eneral de las cantidades
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de cerdo que se adquieran con objeto 
de poder tener el control de cupos con
cedidos y en tregas efectuadas por los 
respectivos Institu tos.

Art. 8.° Los cerdos que actualm ente 
tienen adquiridos por los Institutos, y 
que solo estén pendientes de guías de 
circulación, serán  detraídos del cupo 
to ta l concedido, otorgándose por los 
Comisarios de Recursos de la Zona res
pectiva la  oportuna guía de circulación, 
lo que com unicará a  esta  Com isaría 
p a ra  el debido conocimiento.

Éstos cerdosj por serlo de suero serán  
dedicados a l consum o por e n tra r  eñ el 
régim en regulado en e sta  C ircular.

A rt. 9.° Los que ac tu a lm en te ‘están  
en período de producción den tro  de los 
In s titu to s  serán  igualm ente destinados 
en  la  form a p rescrip ta  en esta C ircular, 
debiendo dichos Institu tos d a r cuenta 
a  la  C om isaría G eneral de las existen
cias actuales y de las en tregas que se 
efectúan a los respectivos Delegados de 
Abastecimientos. ^

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1941.—El 

Comisario general, Rufino B cltrán.

P a ra  superior conocim iento: Excelentí
simos señores M inistros de in d u stria  
y Comercio, G obernación y Agricul
tu ra .

Par-a conocim iento: limo. Sv. Fiscal Su
perior de Tas¡as.

P ara  cum plim iento: limos. Sres. Comí- : 
sarios de Recursos y G obernadores . 
Civiles e In s titu to  de Biología A'ni- i 
mal.

Circular núm ero 234 regulando las 
ventas de piel y  despojos de ganado.

L a O rden de 31 de diciembre de 1940 
regu la la  form a de d is tribu ir los sub
productos del ganado vacuno y de cer
da, dándose el caso que p a ra  obtener 
un  m enor control y eludir el exacto 
cum plim iento se tiende a  las m a ta n 
zas en los pueblos lim ítrofes a las 
g randes capitales, y siendo así que es 
disposición term inante , regulada en la 
c ircu lar 184, que ha de sacrificarse 
en  los lugares de consumo, precepto 
sil que están  obligados tan to  O rganis
mos civiles como m ilitares, se h an  de 
organiza)- de forma que se llegue por 
todos a una rigurosa observancia, fa 
cilitando de esto modo la labor en
com endada a esta Comisaría G eneral 
cu  su fase de obtención c \ q  los p ro
ductos y equitativa distribución y con 
sumo.

Por rilo, dispongo:
1.° 'Iodos los Organismos, civiles o 

anudares y en tradores de ganado, han ! 
de .sacrificarlo en los M ataderos del 
Municipio donde so ha de consumir, i 

Los M ataderos de pozuelo, P o - !

 rriño  o Mérida, que por su condición 
• especial están  autorizado^ para  el sa 

crificio, han  do traslada r la carne ai 
M atadero Municipal del lugar del con 
sumo si éste fuese a verificarse en si
tio distinto del Municipio del M ata
dero-

3.° Situada* en el M atadero M uni
cipal del lugar del consumo, será de
bidam ente controlada con las racio
nes a las que se h an  qe sum inistrar.

4.° El S indicato Nacional de G ana, 
dería  dispondrá lo conveniente para  
hacerse cargo, por medio .de sus Orga
nizaciones provinciales y locales, de 
los despojos y piel de los ganados va
cuno, lan a r y cerda,

5.° Los despojos de cerda serán  des
tinados en la form a prescrita  en el 
artículo 11 de la Orden de 31 de d i
ciem bre de 1940.

6.° Los despojos de vacuno y asi
mismo los de lan a r de aprovecham ien
to  opoterápico serán  entregados a los 
laboratorios, y los comestibles a los 
Sindicatos e industria les a  que se hace 
referencia en los artículos séptim o y 
octavo de la Orden antes citada, al 
precio de tasa.
• P o r estas funciones, el Sindicato N a
cional de G anadería  no podrá hacer 
deducción alguna, en el im porte de d i
chos subproductos.

7.° En los pueblos del cin turón de 
las capitales los referidos despojos se 
en tregarán  en la  forma prevista en el 
núm ero anterior, hasta  cubrir las ne
cesidades de consumo, pero el exceso 
será trasladado al M atadero M unici
pal de ia cap ita l para, su distribución 
en la form a dispuesta.

8.° Lo prescrito eñ los núm eros an 
teriores es aplicable a la In tendencia 
M ilitar que sacrifique en los M atade
ros legalm ente autorizados fuera del 
lugar de consumo.

9.° Los despojos y piel serán  sa
tisfechos a los ganaderos al precio de 
tasa, en la form a del párrafo  segundo 
del artículo quin to  de la O rden an
teriorm ente dicha.

10. El traslado de los sobrantes a 
las capitales a que hace referencia j  
el núm ero séptim o será de cuenta del j  
ganadero o entrador, que vendrá o b li - : 
gado a satisfacer el im porte de los ! 
gastos de dicho traslado. i

11. El sacrificio ^e roses sola-podrá i 
efectuarse en los dos días señalados, 
no pudiéndose autorizar ampliación de ¡ 
días m ás que en los M ataderos de las j 
capitales y sólo a Entidades arm adas ! 
que por raciones especiales de sumí- j 
nisfro a soldados, etc., tengan derecho 
a mayor racionam iento que el fijado.

En los pueblos que no sean cin turo
nes de capitales, y cuando en ellos re
sida la P lana  Mayor, podrá asimismo 
ser autorizado el sacrificio.

12. Todos los M ataderos serán de
bidam ente controlados por las Auto-

r  idades municipales, las que d iaria- 
! m ente hab rán  de enviar relación del 
; ganado sacrificado a  las Delegaciones 
Provinciales d e  A bastecim ientos y 
T ransportes p a ra  su debida com pro
bación.

13. El M atadero que sin ser de los 
legalm ente autorizados (Pqzuelo, Po- 
rriño  o M érida), sacrifique ganado

j con destino d istin to  al consumo local, 
j o no entregue los subproductos, será 
privado de cupo con arreglo a la Ley 
de 24 de Junio, prohibiéndose el sa
crificio. Todo m atarife  que, a  pesar 
de ta l prohibición, sacrificase, será 
detenido y puesto a disposición del 
Fiscal Provincial de T asas

14. El sum inistro  de carne p a ra  la 
localidad afectada por la  sanción a n 
te rio r se efectuará  en el lugar que p a ra  
ta l efecto se designe.

15. Toda sanción de este género se 
publicará en la  p rensa y «Boletín Ofi
cial» de la  provincia, haciéndose cons
ta r  la causa y la  persona o E ntidad 
civil o m ilitar. *

E stas sanciones serán im puestas por 
la C om isaría G eneral.

Dios guarde a  V. 1/ m uchos años. 
M adrid, 14 de octubre de 1941.-*~E1 

Comisario general Rufino B eltrán.

P a ra  superior conocim iento: Excelen
tísimos Sres. M inistros de In dustria  
y Comercio, E jército, M arina y Aire,

. Gobernación y Agricultura,
P a ra  cum plim iento: Excmos. Sres. Go

bernadores civiles, Comisarlos de R e
cursos y Sindicato de G anadería, 

P a ra  conocim iento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Circular núm ero  235 dictando nor
mas de aclaración de las reservas 
de productor para criados fijos y 
eventuales. — Lim osnas y  donacio
nes.

El artículo 12 del Decreto de 15 de 
agosto del co m en te  año, establece la 
reserva por productor de 200 kilos por 
persona y año para  lo sx productores 
que residan en el térm ino m unicipal 
donde radican  las fincas y obreros 
agrícolas, incluyendo fam iliares que vi„ 
van con el titu lar, servidum bre y obre
ros fijos de la explotación.

Sugiere la. duda, tan to  a Autorida
des como a productores, de la inclu
sión de los fam iliares p ara  los obre, 
ros agrícolas y lijos de la explotación, 
tal vez por tener en cuenta  la con
dición im puesta a los prim eros de re 
c ib ir el pago en especie, que no acon
tece con los segundos.

Asimismo, son varias las peticiones 
form uladas para  autorizar reservas a 
obreros eventuales, fundados en que 
el ciclo agrícola exige labores perió
dicas que.no  se efectúan con personal 
fijo y al que es preciso alim entar.
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Reiterado es el criterio de esta Co- 
misaría General de favorecer al ver
dadero productor que reside en el lu
gar de la explotación, restringiendo, 
por el contrario, al máximo, el de aquel 
que, por vivir fuera de su linca, le 
proporciona un medio de obtención de 
renta; por ello, para aclarar dudas y 
dejar definitivamente sentadas las 
normas sobre la materia, (dispongo:
1 .º El obrero agrícola que resida con 

su familia en -el lugar donde radican 
las fincas y reciba el pago en especie, 
podrá reservarse hasta los 200 kilos 
de trigo por él y sus familiares, y 24 
kilos de legumbres (eptre todas)

2.° El productor, viva o no en el 
término municipal, reservará, pava ios 
obreros fijos y servidumbre que viva 
en la explotación, las cantidades ex_ 
presadas en el artículo anterior, siendo 
esta reserva incompatible con el pago 
en especie; es decir, que en caso de 
que recibieran el pago en especie, no 
puede el productor hacer reserva, ya 
que entonces la reserva h a , de efec
tuarla el propio obrero y servidum
bre.

.° El obrero fijo que viva en el 
lugar de la explotación con su fami
lia, tiene los mismos derechos que el 
agrícola a que se refiere el número 
primero, y si no recibiese el pago en 
especie, Idebe el productor reservar 
para ellos. ,

4.º La reserva habrá de efectuarse 
contra certificación de la,Alcaldía, ex_ 
presiva de los extremos siguientes:

a) Condición de obrero agrícola o 
fijo. "

b) Que vive en. el lugar de la ex
plotación.

c) Número de familiares que con 
él conviven.

5.° El productor podrá asimismo re
versarse una cantidad igual para obre
ros eventuales, sin inclusión de las fa
milias, siendo' preciso para ello acre
ditar, por medio de la Jefatura Agro
nómica, el promedio de obreros even
tuales que, sin solución de continuL 
dad, ha de tener en el año agrícola, 
atendiendo a las peonadas de la finca.!

6.° De todas estas reservas-se dará 
cuenta en la forma mandada, siendo 
obligación retirar las hojas de la car_ 
tilla familiar y registrar la baja en 
el racionamiento ordinario de la 'p r o -(

 vincia. 
7.° El productor que se reserve pa

ra obreros eventuales, tendrá obliga.. 
ción de admitirlos, y en caso'de que 
no lo hiciese, se pasará el tanto de 
culpa a las Fiscalías da Tasas, salvo  
justificación de fuerza mayor, entre 
gando entonces al Organismo compe
ten! la cantidad que se había re
servado para estos 'fines, aunque hu_ 
biese terminado el plazo de entrega 
forzosa. 

8.° El párrafo segundo del artículo 
12 del Decreto antes citado, queda 
aclarado en el sentido do que las le
gumbres secas qué pueden reservarse 
las persona^ que vivan en el lugar de 
la explotación, es d e '24 kilos por per
sona y año, y de 12 para las que 
vivan fuera' del lugar.

9° Queda prohibido invertir las re
servas de productor en tiñes distintos 
de los indicados, no pudietido, a pre
texto de ellos, . disponer pura, fábri
cas de sopas, purés, etc., que sólo 
encubre cierta especulación.

Tampoco podrá donarse a entidades 
o particulares si no es con autoriza
ción expresa del Comisario de Recur- 
sus, justificándose la certeza de la do. 
nación, que ésta e*¿ del productor y 
que. por la cuan l ia, no merma en 
cantidad la reserva autorizada 

Podrá efectuarse limosnas en ’ especie 
a pobres de solemnidad y Religiosos 
que ordinariamente se dedicaban a la 
adquisición de estos socorros, y las 
Comisarios de Recursos, a su pruden
te arbitrio, otorgarán la guía de cir
culación, cuando por la escasez del 
donativo y la persona que solicita la 
guía no abrigase alguna duda del fin 
caritativo de lo recibido.

Para otorgar la guía del conjunto de 
las cantidades obtenidas de limosna, 
será preciso acreditar, por certifica
ción de las Alcaldías donde se haya 
efectuado la colecta/las cantidades re. 
qogidas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941- El 

Comisario general. Rufino Beltrán.

Para conocimiento superior: Excelentí
simos señores Ministros de Agricul
tura e Industria y Comercio 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. ¡

Para cumplimiento: Exmos. Sres G o
bernadores civiles de toda España 
e limos. Sres. Comisarios de Recur. 
sos. limo Sr. Delegado Nacional del 
Sei-vicio del Trigo.

Circular número 236 sobre incautación
de artículos in terven id os.

La Ley de 30 de septiembre de 1940, 
creadora de la Fiscalía de Tasas, pres
cribe en el apartado A de su artículo 
cuarto como pena paralela a la in
fracción, la incautación de existen
cias. estableciéndose en el artículo sép
timo que los géneros incautados se 
entreguen a los servicios dé Abasteci
mientos.

Por otra parte el artículo 15 del 
Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 15 de agosto de 1941 castiga la 
circulación sin guía y el comercio de 
artículos intervenidos a que dicho De
creto hace referencia sin la corresporp

diente intervención del S . N. T ., con 
la incautación automática de la tota
lidad de la mercancía.
 Ello ha producido alguna confusión, 
que conviene aclarar, tanto para evi
tar invasión de unas atribuciones 'en 
otros, como por el ahorro de tiempo 
que supone la acción directa ante san
ciones concluientes a ambas disposi
ciones legales.

Por ello, acuerdo:
1.º Los Comisarios de Recursos y 

Delegaciones de Abastecimientos, Ins
pectores de ambos Organismos y del 
S. N. T. que efectúen incautaciones 
de productos intervenidos al amparo 
del artículo 15 del Decreto de 15 de 
agosto de 1941, habrán de dar cono
cimiento de la incautación no sólo al 
Servicio del que dependan, sino tam
bién a la Fiscalía provincial de Tasas 
correspondiente, puniendo a su dispo
sición los géneros incautados.

2.° Los géneros incautados s e r á n  
puestos inmediatamente, coano antes se 
expone, a disposición (le la Fiscalía 
de Tasas competente, podiendo .el Co
misario de Recursos descontar las can
tidades prudenciales que estime con
veniente entregar a los Institutos ar
mados que hubieran intervenido en su 
aprehensión, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de julio, para 
ejecucion^ de la Ley sobre reorganiza
ción de la Comisaría General.

Si las necesidades de abastecimiento 
lo exigiesen, la Comisaria General se 
dirigirá a la Fiscalía Superior de Ta
sas pidiendo autorización para dispo
ner rápidamente de los géneros in
cautados. ;

3.o El importe de las ventas de toda 
clase de géneros incautados será pues
to a disposición del Fiscal superior- de 
Tasas, a fin de que ordene el destino 
legal.

4.° Los Servicios del Trigo y Dele
gaciones de Abastecimientos admitirán 
cuantos artículos sean entregados por 
cualquier autoridad, producto de in
cautaciones, dando cuenta a la Co
misaría General y Fiscalía de Tasas 
a los efectos de los números L° y 2 o 

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1941-—El 

Comisario general, Rufino Beltrán»

Para superior conocim iento: Excelen-  
tísirnos señores Ministro de Indus
tria y Comercio. Gobernación y Agri
cultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal su
perior de Tasas.

Para cumplimiento: '  limos. Sres. Co
misarios de Recursos, Delegado na
cional del Trigo, y excelentísimos 
señorcs Gobernadores civiles.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases

 Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(91)
Por don José Roldan Pineda, domi

ciliado en Madrid, calle Epoy Gonzalo 
número 3 se ha denunciado ante esta 
dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100. emisión del año 1930, con impues
to. Serie A, números 317 929 a 32, 
440.578 a 89. Serle C, número 57.498, 
por un ipiporte total de 13.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta dias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la I êy de\24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. de octubre de 1941.— 
P. El Director general, Antonio Lima.

4.399-X

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Colonización

Resolviendo el concurso convocado pa
ra provisión de cinco plazas de Ar
quitectos en el Instituto Nacional de 

   Colonización.
Como resolución del concurso para 

provisión de cinco plazas de Arquitec
tos, vacantes en el instituto Nacional 
de Colonización, convocado por Orden 
ministerial de 14 de Julio último y pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
•ESTADO de 2 de agosto siguiente, pre
vios los asesóramientos que determina 
la namia quinta, de la expresada dis
posición,

Esta Dirección General, aceptando 
en todas $us partes- la propuesta de los 
asesores, ha dispuesto nombrar a los 
siguientes concursantes, teniendo en 
cuenta que, por no haberse presentado 
ningún Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria, la plaza reservada a és
tos ha acrecido el cupo reservado a 
los Oficiales provisionales:

Ex Oficiales provisionales con medallá 
de campaña

D. Manuel Jiménez Varea.
D. Víctor D’Ors Pérez Peix.
J f L  ó - '  ^  * y - ;  . £ * $ • .

Ex Combatientes con medalla de 
 campaña
 D. Alejandro Sota Martínez.

 Ex Cautivos por la Patria
D. Pedro Castañeda Cagigas.

 Turno libre
 D. José Tamés Alarcón.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos. 

Madrid, 15 de octubre de 1941.—El  
Director general, Angel Zorrilla.

 Anunciando oposiciones para cubrir 
 quince plazas de Delineantes en el
 Instituto Nacional de Colonización.

 De acuerdo con el Decreto de 18 de
 octubre de 1939, organizando el Insti- 
 tuto Nacional de Colonización, la Di- 
 rección General de este Servicio ha 
 dispuesto convocar oposiciones para 
 cubrir 15 plazas de delineantes del 
 mismo, con el haber anual que tn  la 
 Base tercera de esta Orden se espe- 
 cifica de acuerdo con lqs Presupuestos 
 aprobados por el Organismo mencic- 
 nado.

Las oposiciones habrán de celeorar- 
; se con arreglo a las siguientes oa.ses.
 1.a Se entenderán aprobados un
número máximo de 20 opositores, de' 

 los que 15 cubrirán inmediatamente 
plaza, quedando los cinco restantes ep 
expectativa de ingreso para cubrir las 
vacantes que puedan ir produciéndo
se y considerándose los demás como 
eliminados, sih que, exista, por tanto, 
la calificación de aprobado sin plaza.

2.a Conforme a lo dispuesto en la  
Ley de 25 de agosto de 1939, el 80 por  
100 de 4as plazas se destinan á con-  

 curso restringido entre los mutilados,  
ex combatientes, ex 'cautivos y faro i-  
liarep de las víctimas de la guerra;  
y de los correspondientes al turno li-  
bre se reserva una para funcionarios  
pertenecientes a otros Cuerpos o Es-  
ca las-del Instituto de Colonización,  
sean p no de plantilla, o para hijos , 
de los mismos; dividiéndose, en c o n -  
secuencia, las plazas a adjudicar, en i 
los siguientes grupos:

Cuatro plazas para Caballeros mu
tilados por la Patria.

Cuatro plazas para Oficiales provi-  
sionales o de complemento que hayan . 
alcanzado, por lo menos, la Medalla , 
de Campaña o reúnan las condiciones' 
que se precisan para su obtención. j

Cuatro plazas para los restantes ex ¡ 
combatientes que hayan alcanzado la ¡ 
Medalla Militar de Campaña o re ú -! 
nan las circunstancias exigidas para 
su concesión. 

Dos plazas para ex cautivos por la 
Causa Nacional.

Dos plazas para Huérfanos de l o s ;

víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los grojos.

Una plaza para funcionarios de 
plantilla o eventuales del Instituto 

 ¿e  Colonización, pertenecientes a cual- 
 quiera de sus Cuerpos o Escalas y para 
hijos de los mismos, 

 Tres plazas a proveer en turno Ubre.
 En el caso de no presentarse el nú-. 
'mero suficiente de opositores en alguna 
 de las categorías correspondientes a 
 turnos restringidos, las plazas que en 
ella quedaran sobrantes, se transferirán 

i de la siguiente forma, expresada en la 
i Ley de' la Jefatura del Estado de 13 de 
i julio de 1940 (B. Q. núm. 207):

1. Vacantes sobrantes <}ql cupo asig- 
' nado a Caballeros mutiladós. Acrecerán 
i el cupo de ex combatientes.

2. Vacantes sobrantes del turno de 
ex cautivos, acrecerá el cupo de huér-

: fanos y personas económicamente de- 
, pendientes de víctimas de la guerra-

3. En los demás casos, las vacantes 
 sobrantes acrecerán el cupo libre o no 

i restringido.
 Análoga norma se seguirá cuando, 
 por eliminación de concursantes de 
 un turno, como consecuencia., de los 
 exámenes, resultaran sin cubrir alguna 
 o algunas plazas del mismo, 
 3.a Estas \ plazas estarán dotadas 
con el sueldo de 5.000 pesetas anuales 
y la gratificación y demás emolumen
tos que se consignan en. los vigentes 

 Presupuestos del Instituto o los que 
fpara lo sucesivo queden reflejados én 
nuevos Presupuestos y disponga el Re
glamento General de empleados del 

'Instituto Nacional de Colonización, al 
que quedarán sujetos, administrativa y 
económicamente, los que resulten nom
brados-

4.a Tendrán derecho a tomar par
te en estas oposiciones todos los espa
ñoles varones menores de cuarenta y 
cinco años, que acrediten las condicio
nes o circunstancias a que se refiere 
la base segunda.

5.a Los aspirantes dirigirán sus ms- ‘ 
tancias, con expresión clara de su do
micilio habitual y debidamente rein
tegradas, al Director general del Ins- • 
tituto hasta las doce horas d^l día 
15 de noviembre próximo, acompañan
do los siguientes documentos;

a) Partida de nacimiento. ,
b) Certificación de antecedentes 

penales.
c) Historial de sus actividades p o 

líticas a partir de 1934, con reseña de 
partidos á que perteneció y certifica
dos acreditativos de sus afirmaciones, 
así como personas de solvencia políti
ca reconocida que puedan aseverar 
aquéllas.

d) Documentos que acrediten su 
inclusión, en su caso, en alguno de los 
grupos de la oposición restringida, bien 
entendido que habrán de presentarse 
certificaciones bastantes, con exclusión
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de declaraciones juradas y testimonios  
particulares. 

e) También podrán acompañarse  
cuantos otros documentos acrediten 
mayores méritos o •,puedan determinar  
preferencia a los efectos de aplicación  
de ló dispuesto en 'el artículo quinto  
de la Ley de 251 de agosto de- 1939. 

f) Resguardo acreditativo de haber  
ingresado en la Caja del Instituto la  
cantidad de cincuenta pesetas en con-  
cepto de derechos de examen y para  
sufragar los gastos de la oposición, 

La falta de cualquier^, de los docu
mentos exigidos, v originará Ja total  
eliminación del opositor, o, en su caso, 
la exclusión del grupo restringido en 
que aspire a'ser clasificado.

6.a Las oposiciones constarán de 
los siguientes ejercicios;

I. Rotulación. i
II. Dibujo lineal aplicado a la Ar

quitectura y lavado.
III. Escritura al dictado y ejerci

cios prácticos sobre escalas y construc
ciones gráficas de geometría elemen
tal: (perpendiculares, ángulos, trián
gulos, polígonos regulares, división y 
Rectificación de la circunferencia, tan
gente y determinación de las áreas 
de figuras planas más corrientes, in
cluyendo figuras poligonales cerradas 
irregulares y las limitadas por una 
curva cualquiera.

El primer ejercicio será eliminato- 
rio; al terminar el tercer ejercicio se 
llevará a cabo nueva eliminación te
niendo en cuenta los resultados obte
nidos en el' segundo y tercero; y .al 
terminar el cuarto ejercicio se practi
cará Ta eliminación definitiva.

'7.a El Tribunal estará integrado por 
el Director general que actuará de 
Presidente, el Secretario general que 
será su Vicepresidente y el Jefe de la 
Sección, de Preparación del Suelo, el 
Arquitecto del Instituto y un Ingenie
ro designado por la Dirección General 
que actuarán de Vocales . El Vicese
cretario técnico activará de Secretario 
de este Tribunal.

8.a Transcurrido el plazo para la 
presentación de instancias, la Secreta- 
ría General del Instituto de Coloniza
ción formulará relación nominal de los 
opositores admitidos por orden de in
clusión dentro de los porcentajes y 
grupos que se especifican en la báse 
segunda, teniendo en cuenta que nin
guno de ellos podrá figurar en más de 
uno de los cuatro primeros, y . que lo 
han de ser en el preferente, por su 
orden, entre aquellos en que puedan 
estar comprendidos.

La lista por grupos será expuesta 
en las oficinas del Instituto Nacional 
de Colonización (calle de Almagro, nú
mero 42) y contra su clasificación o 
exclusión podrán recurrir los interesa
dos en el plazo de cinco días ante el 
Director, general de Colonización, quien

resolverá las reclamaciones en el pla
zo de tres días, sin ulterior recurso.

9.a Los exámenes darán principio 
en el mes de diciembre del presente 
año y de su fecha exacta, así como de 
los detalles y condiciones de su ce
lebración, deberán los opositores tener 
conocimiento pon los avisos que se 
expongan en la tablilla de anuncios 
de los Servicios* Centrales (Almagro, 
42) a cuyo efecto cuidarán de estar 
constantemente al corriente de los 
referentes a estâ  oposición.

10.a Las plazas cuya oposición se 
convoca por la presente Orden, serán 
desempeñadas donde las necesidades 
del servicio lo exijan' a juicio del Di
rector general.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de octubre de 1941.—El 
Director general, Angel Zorrilla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Disponiendo la constitución de las Comisiones

 provinciales que se indican, 
parala distribución del personal del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles adscrito a e s t e  Departa
mento.
Para ordenar una distribución del 

personal del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, alecto a to
dos los Cenaros de este Departamen
to, que permita que el número de los 
adscritos a cada uno sea realmente 
proporcional a las necesidades del 
servicio que en él se preste, .

Esta -Subsecretaría ha dispuesto:
T.° Que los Jefes de todos los Cen

tros formulen y remitan al de la Sec
ción Administrativa de Primera En- 
séñanza de su provincia, dentro de 
los quince días siguientes a la inser
ción de ésta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, una declaración 
como la que se adjunta.

2.° Que dentro de ese plazo se 
constituyan las Comisiones provincia
les que a continuación se indican, para 
que en los quince días siguientes exa
minen esas declaraciones e informen 
cada una, manifestando cuántos Por
teros estiman ser el mínimum necesa
rio de cada Centro, y proponiendo su 
aumento, reducción', o, en su caso, su
presión de ese personal.

Estas Comisiones pueden, para ello, 
visitar los locales sitos en la capital y 
requerir de los Centros o de o tíos or
ganismos oficiales cuantos datos, in
formes y comprobaciones consideren 
necesarios, además de los de cada de
claración.

El último de esos quince días, cada 
Comisión remitirá a esta Subsecreta
ría todas las declí^rackmes recibidas

de los Centros. Los que no las hayan 
enviado se entenderán renunciantes a 
su plantilla.

3.° Por exigirlo así la actual reduc
ción del personal de que se trata, las 
Comisiones procurarán que el total de 
Porteros de la provincia no se aumen
te sino por necesidades de los servicios, 
absolutamente imprescindibles.

Igualmente atenderán a que lo¿ Cen
tros actualmente indotados o sin plan
tillas sean provistos de esta clase de 
personal, si la índole de su funcipn 
así lo exige.

4.° Las Comisiones estarán consti
tuidas: •

En Madrid: por el Rector de la Uni
versidad Central, como' Presidente; 
Directores del Museo Nacional del Pra
do, Biblioteca Nacional, dei Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», de la Escuela Normal de Maes. 
tros y de la Escuela Superior de Tra
bajo y el Jefe d,e la Sección Adminis 
trativa de Primera Enseñanza, como 
Secretario. Podrán delegar en los Se
cretarios de sus respectivos' Centros y 
el último en un funcionario de la 
Scéción.

En las capitales de Distrito univer
sitario, por el Rector de la Universi
dad, como Presidente; el Director del 
Instituto Nacional do Enseñanza Me
dia más antiguo, y el Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza, como Secretario.

En las capitales que no Jo sean do 
Distrito universitario, por el Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media más antiguo, como Presidente; 
el Archivero-Jefe de la Biblioteca Pú
blica y el Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza, como 
Secretario.

Podrán delegar en los Secretarios de 
sus respectivos Centros, o en ios fun
cionarios de sus propias escalas en 
activo servicio en el Centro de su des
tino, cuando en éste no haya Secre
tario. *

Los Jefes de las Secciones Adminis
trativas serán los encargados de comu
nicar a los demás componentes de ca
da Comisión provincial los nombra
mientos que por la presente so les con, 
fieren y de promover lo necesario para 
que las Comisiopes se constituyan y 
cumplan su cometido cuando, dentro 
de los plazos señalados, así lo dispon
ga- su Presidente.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . SS, muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Si*es. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio, Rectores de las Uni
versidades, Jefes de las Seccionas 
Administrativas de Primera Ense
ñanza y Directores de los Centros a 
que se refiere la presente Orden.
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DECLARACION QUE SE CITA

Localidad ...    Provincia ................................ * Centro . . . . . . . . i . . .___
1 )irector O............................. —  .................   Secretario . . . . . . .......... .. ...................................... .
Habilitado de Porteros  ................................  Conserje  ............. . . . . . ...........................
Portero encargado del servicio de puerta ...................          ...*

Se halla instalado en . 1 . . siguiente . edificio .: •
1.° Sito en (calle o plaza) de ..............   , núm ero .................. , del que se

utilizan   plantas, con un total de  ,. locales destinados concretam ente a los servicios
ele  f ................................................... . . . . . / . ......... ....................... ....................................

2.° Sito en (calle o plaza) de .............. . M núm ero del que se
utilizan —   plantas, con un total de    locales destinados concretam ente a los servicios
de ..............................................................................................              > . . . . . ... .................. ..................

3.° Sito en (calle o plaza) de ........... . . . ...............................    núm ero del que se
utilizan ..."  plantas, con un total de — locales destinados concretam ente a los servicios
de ........ . . . . .      . . .  . .;.   .......... ... . . . . . . . . . . . . . . .   __ ......... . . . . . . . . . . . .  _____

Teléfonos núms. t.t.
En el edificio señalado con el núm ero . . . . . . . . . .  funciona tam bién , 1 . .  C e n tro , o f ic ia l..

denominados .........: ..... ................................. depend ien te , de este M inisterio, con — Por 
teros del Cuerpo de los M inisterios Civiles.

Disfrutan de vivienda los siguientes Porteros y Subalternos:
. . . . .  . .       . . . . . . . .  ...» • • • • • • •_• . .      ^    «... . .  • • • . . . .

M atrícula oficial del últim o curso:  ....... .................... alumnós. .
Los Porteros de los M inisterios Civiles afectos a este Centro, prestan sus servicios de 

a ...........   por la m añana, y de   a .........w  por la tarde, consistiendo sus tareas en . . . . . . . . . . . .

Ademas, los siguientes Subalternos que, sin pertenecer a Escalafón, están rem unerados con 
sueldos o gratificaciones detallados en los vigentes Presupuestos del Estado: . v. . . . . v. ..  —
(nom bre y apellidos, denom inación del cargo y rem uneración)

Tam bién, pagados poV el A yuntam iento, los siguientes:
..........      .. ... . . . . r V  • » * M . .  ... • • • .:•><• ••**

Igualmente, pagados por la Diputación: .»
 !!................................ W fí  • • • i -  • -  • • • • .> . . .    . . ,  y
con cargo a la partida que figura en el capítulo artículo w ,^ ...., grupo concep-
to . . . . . . subconcepto ...............   denominada (para  personal, gratificaciones u  otras sim ilares),
verifican funciones analogas a las de los P o ite io s: ». ».>:>»•*.i » - . * (nom bies, apellidos, 
cargo y rem uneración) . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......................................   —

D isfruta este Centro de las siguientes subvenciones para sus fines, concedidos por ............ (Es
tado, D iputación o Ayuntam iento).
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Otras observaciones que estime pertinentes el Centro: ............... ............. ......................................

Se consideran imprescindibles, como mínimo, ..............  Porteros de los Ministerios Ci
viles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Subsecretaría de 30 de septiembre
(BOLETIN O F IC L \L  DHL ESTADO del .............. ), extiendo la presente en .......................  a...........
d e ...................................  de 19-11.

V.° B.o Firma
Sello

La Comisión Provincial a que se refiere la Orden de 30 de septiembre último (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO del .............. ) informa: .............................................................................................

...........................................?........................................................................   , y en su vista, en
tiende que el número mínimo de Porteros del Cuerpo de los Ministerios Civiles que debe prestar
servicio en el Centro ..................................................................  es de .....................................

Y para que surta los efectos prevenidos en la Orden mencionada, se hace así constar en 
    , a    de .............. ...............  de 1941.

(Firmas, precedidas de [ a  expresión del cargo.)

(Sello de cualquiera de los Organismos a que pertenezcan 
los firmantes.)

»

/

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
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Dando normas para e l cumplimiento  i 
d e la de la Presidencia del Gobierno  ¡  
de  6 del actual ,  relativa a ascensos  j 
y ratificación de ascensos de por
teros de los Ministerios Civiles .  |
Para que los. Porteros de este De-1 

parlamento comprendidos en la Or- j 
den de *la Presidencia del Gobierno 
de fecha £ del actual (BOLETIN 1 
OFICIAL DEL ESTADO del 8), por ¡ 
la que se determinan ascensos y ra-1 
tifican fechas de antigüedad, puedan 
gozar de los efectosj económicos co
rrespondientes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que ningún Habilitado proce

da a acreditar los haberes atrasjados, 
anteriores a 1.° del actual, que por' 
consecuencia de osos ascensos o mo
dificaciones: puedan corresponderles a 
los Porteros, sin que así se acuerde 
en expediente que cada interesado 
promoverá mediante instancia pre
sentada en su Centro, para que csjtc 
la remita ia la Superioridad, solici

tándolo. A esta instancia acompaña
rá: certificación o certificaciones de 
los correspondientes Habilitados que, 
óon vista a sus nóminas acrediten 
la no percepción y su causa, de los 
haberes reclamados). Documentos co
pias o certificados que acrediten 
cuándo se inició el expediente de 
depuración, cuándo se formuló el 
pliego de cargos y focha y alcance 
de la resolución de dicho expediente. 
Nómina de dichos atrasos), formula
da por su actual Habilitado.

El Centro en que actualmente sir
va el solicitante, remitirá, a esta 
Subsecretaría, debidamente informa
da, esa instancia y documentación.

Los, señores Habilitados que acre
diten haberes relativos a esos atra
sos»,. sin .haberse resuelto el expe
diente en que asií se ordene, serán 
responsables económicamente de ello, 
en su caso.

2.° Ese expediente no obsta para 
que a partir de 1*° del actual perci

ban sus nuevos sueldos los compren
didos en la Orden de la Presidencia 
de 6 del actual, que ya no los dis
fruten.

3.° Los señores Jefes, de los Cen
tros en que ahora sirvan, extende
rán diligencia como la adjunta, en 
los títulos administrativos* de aque
llos Porteros que fueron ya anterior
mente ascendidos con efectos de an
tigüedad distintos de -jlos que en di
chos títulos figuren, y remitirán co
pia de dicha diligencia.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos).

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 9 de octubre de 1941—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

'*Sres. Jefe de la Sección Central, Di
rectores y Habilitados de loa Cen
tros dependientes de este Ministc- 
teíio a quienes afecta la presente 
Orden.

M O D E L O  DE  D I L I G E N C I A  Q U E  SE C I T A

C E R T I F I C O :  Que D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

Portero de clase, número . . . .  — de su Escalafón, afecto a este Centro, y

que por Ordeli de fue ascendido a la categoría de Portero — ... con el

sueldo anual de  ............. .  pesetas, por el turno . . — . . . . . . .  con efectos de antigüe

dad de w w  y económicos de   . . . . ,  resulta serlo con la antigüedad

d e  . . . . . . . . turno de  .................. y electos económicos de ....................... .

L q que en cumplimento de la Orden de la Presidencia del Gobierno de fe

cha 6 de octubre de 1941 y de la del Ministerio de Educación Nacional de 9 del 

mismo, a los efectos que en la misma se. determinan, extiendo la presente en . . . . . .

a , de *,* • • * • • v* • de • v v.*.' * *•
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Adjudicando la confección y v en ta del 
Libro de Calificación Escolar de la 
Enseñanza Media.
Por Orden ministerial de esta fecha, 

y en resolución del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de septiembre próximo 
pasado, se ha acordado adjudicar a la 
Editorial García Enciso, establecida en 
Madrid, Pasaje de la Alhambra, nú
mero 3, y previa la constitución de la 
fianza exiigida en la base B), la con
fección y venta de los cincuenta mil 
ejemplares del Libro de Calificación 
Escolar de la Enseñanza Media en 
toda España, con sujeción a lo deter
minado en la Orden de 27 de septiem
bre último y en la propuesta núme
ro 12 de las presentadas por dicha 
Casa.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. gS. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Srcs. Directores de los Institutos de 
Enseñanza Media.

Concediendo prórroga de un mes a la 
licencia que disfruta por enferme
dad  Victoriano Martín López, Por
tero de los Ministerios Civiles.
Vista la instancia suscrita por Vic

toriano Martín López, Portero de los 
Ministerios Civiles, afecto a  la Univer
sidad de Madrid, en solicitud de que 
se le conceda prórroga de un mes a 
la licencia que disfruta por enferme
dad ;

Resultando que en 30 de agosto úl
timo se le concedió licencia por enfer
medad por el tiempo de un mes, con 
todo el sueldo;

Resultando que ha justificado la pre
tensión por medio de certificación fa
cultativa bastante, e informe de la Di
rección del Centro;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispúesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
33 del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido 
a bien conceder al solicitante la pri
mera prórroga de tal licencia, por el 
tiempo de un mes, y con derecho al 
disfrute de medio sueldo- 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. , 
Madrid. 13 de octubre de 1941-—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.
ÜL Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo a  la institución escolar 
 obrera denominada «Escuela Obre

ra Avemariana» una subvención de 
10.000 pesetas con destino a los fi
nes que dicha asociación persigue.

Vista la petición formulada por el 
Regente de la institución escolar obre
ra, llamada «Escuela Obrera Avema
riana», de Gijón, en la que solicita 
una subvención para ampliar las en
señanzas que sostiene esta Escuela, en 
la cual se prepara convenientemente 
a  los niños comprendidos entre los 
diez y dieciséis años, para su entrada 
en fábricas y talleres, dándoles una 
profunda educación religiosa e inicián
doles profesionalmente según sus ap
titudes.

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en 20 y 24 de sep
tiembre, respectivamente.

Este Ministerio ha resuelto conce
der a la «Escuela Obrera Avemariana», 
de Gijón una subvención de 10.000 pe
setas, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 4.o, grupo 4.o, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente, expidiéndose por 
la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia, Educación Nacio
nal y Trabajo) el correspondiente li
bramiento «en firme» contra la Sub- 
delegación. de Hacienda de Gijón y a 
favor de don José Manuel Rodríguez 
ti'el Busto.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.—El 

Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P A-, Jesús Rubio

Sr. Ordenador Central de Pagos y se
ñor Jefe de la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos.

Concediendo a las ” Escuelas Salesian
as de Sarriá ” , de Barcelona, una 

subvención de 25.000 pesetas con 
destino a la enseñanza de los alum
nos que dicha entidad sostiene.

Las Escuelas Profesionales Salesia- 
nas de Sarria, Barcelona, constituyen 
un Centro en el cual se educan más 
de cuatrocientos alumnos internos, 
distribuidos en las diversas. Secciones 
de aprendizaje de oficio. Arte del Hie
rro, Arte de la Madera, Artes Grñii- 
.<rn> efcg*

Este Centro es el primero de esta 
clase fundado en España, y de no 
prestársele ayuda tendría que ver in
terrumpida su misión.

Teniendo en cuenta los informes fa- 
fora bles emitidos por la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 20 y 24 de sep
tiembre, respectivamente, x 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder a las Escuelas Salesianas 

de Sarria, Barcelona, una subvención 
«en firme» de 25 000 pesetas, con car
go al capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo cuarto, concepto primero del 
Presupuesto vigente de este Ministe
rio, expidiéndose por la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia, Educación Nacional y Traba
jo) el correspondiente libramiento, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Barcelona y a favor de don Modesto 
Bellido Iñigo, Director de dichas Es
cuelas.

p e  Orden, comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.—El 

Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.
Sr. Ordenador Central de Pagos y se

ñor Jefe de la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos. ,

Dirección General de Bellas Artes

Concediendo a la Asociación «Amigos 
del Arte», de Pontevedra, una sub
vención de 2 000 pesetas con destino 
al fom ento del arte regional.

Vista la petición formulada por el 
señor Presidente de la entidad «Ami
gos del Arte», de Pontevedra, en la que 
se solicita una subvención para aten
der y ampliar sus actividades, como es 
divulgar los clásicos y fomentar el 
arte regional y, si fuera posible, la 
formación de un Conservatorio Pro
vincial, cuya falta se' hace, sentir en 
toda la región.

Teniendo en cuenta los informes fa 
vorables emitidos por la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, en 8 y 9 de los co
rrientes, respectivamente.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la entidad «Amigos del Arte», de 
Pontevedra, una subvención de dos mil 
pesetas, con cargo al Capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto cúarto. subconccpto primero del 
Presupuesto vigente, expidiéndose por 
la Ordenación Central de Pagos (Sec*. 
ción Presidencia, Educación Nació-
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nal y T raba jo  el correspondiente libramiento 
 «en firme» contra  la Dele

gación  de Hacienda de Pontevedra y 
a favor de dolí Celestino Fontoira. - 

De Orden comunicada por el exce
dentísimo señor Ministro, lo digo a 
-V: S. para su conocimiento - y demás 
efectos. ^

Dios guarda a V. S. muchos años. 
M adrid .' 10 de octubre de 1941.—El 

Director general Bellas Artes. P. A:, 
Jesús Rubio.
Srcs. O rdenador C entral de Pagos y 

Jefe de la Sección de  ̂ Contabilidad 
y Presupuestos.

Concediendo a la Agrupación A rtística 
 «Frores e  Silveiras» de Lugo, una  

subvención  de dos m il pesetas para 
atender a las enseñanzas que sos
tiene.

Vista la petición form ulada por el 
señor Presidente ‘ de la. Agrupación 
A rtística, regionalTucen-s© «Frores . e 
Silveiras», en la que solicita una sub
vención para las enseñanzas que sos
tiene, cuya finalidad principal es la 
de cultivar el a rte  del canto y de la 
música, alentando y protegiendo a 
cuantos elem entos dem uestran facul
tades e in terés hacia el folklore de ias 
diversas regiones españolas y especial
m ente de Galicia,

Teniendo en cuenta los inform es fa 
vorables em itidos por la Sección de 
C o n tab ilidad^  Delegación de la In te r
vención G eneral de la A dm inistración 
clcl Estado, en 8 y 9 de los corriente, 
respectivam ente.

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a la Agrupación A rtística «Frores e 
Silveiras», de Luga,..una.subvención de 
dos mil pesetas con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto, cuarto, subconcépto prim ero 
d'cl Presupuesto vigente, expidiéndose 

por la  O rdenación C entral de Pagos 
/S ección  de Presidencia. Educación N a
cional y T rabajo) el correspondiente 
libram iento «en firme» con tra  la De
legación do H acienda de Lugo y a f a 
vor de don Rufino Dugnol Alvarcz.

De Orden com unicada por el excelentísimo 
señor M inistro, lo digo a  

V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 10 de octubre de 1941— El 

D irector general de Belfas Artes. P A , 
Jesús Rubio.
Sr. O rdenador C entral de Pagos 

y señor Jefe de la Sección de C onta
bilidad y Presupuestos.

Concediendo a la Asociación de Ar
tistas de La Coruña la subvención  
de 1.500 pesetas con destino a la 
ampliación de su Biblioteca y ad
quisición de m a teria l de enseñanza.

Vista la petición form ulada por el 
señor Presidente de la. Asociación de 
A rtistas de La Coruña, en la que so
licita una subvención p ara  am pliar su 
Biblioteca y para  adquirir el m aterial 
necesario p ara  las clases ^e Dibujo 
y P in tu ra  sin olvidar su Salón Per
m anente  de Exposiciones, el cual sin 
a lguna ayuda tendrían  que cerrar.

Teniendo en cuenta ios informes fa 
vorables • emitidos por la Sección de 
C ontabilidad y la Delegación de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en 8 y 9 del co
rrien te  , respectivarnen te .

Este M inisterio ha resuelto conce
der a la «Asociación de Artistas» de 
La C oruña una subvención de 1.500 
pesetas, con cargo ,al capítulo 3 °, ar- 
tícuol 4.°, grupo 5 °. concepto 4.°. sub- 
concepto 1.° del Presupuesto vigente, 
expidiéndose por la Ordenación Cen
tra l de Pagos (Sección de Presiden
cia, Educación Nacional y T rabajo) 
el correspondiente libram iento «en fir
me» con tra  la Delegación de H acienda 
de La Coruña y a favor de don José 
M aría Luengo.

De O rden com unicada por el exce
lentísim o señor M inistro lo digo a 
V. S. para  su conocimiento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941— El

Director general d e  Bellas Artes. P. A., 
Jesús Rubio.
Sr. O rdenador C entral de Pagos y se

ñor Jefe de la Sección de C ontabili
dad y Presupuestos.

Disponiendo el pago al Conservatorio 
de Música, de La Coruña, de la sub
vención de 25.000 pesetas, concedida 
por el Estado para atenciones de m a
terial de enseñanza.
El Conservatorio de M úsica de La 

Coruña, en 10 de agosto del corriente 
año, razona la necesidad de contar 
con m aterial de enseñanza para  atep- 
der cum plidam ente la in teresan te  la
bor que tiene a  su c a rg o ;

R esultando que en la propuesta co
rrespondiente se detalla  el proyecto 
de adquisición del m encionado m ate
rial y de mueble p a ra  guardar- el a r 
chivo musical y biblioteca;

Considerando que el coste parcial y 
el to tal de 25.000 pesetas se estim a ju s 
tificado y perfectam ente razonado;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos, en 14 del 
mencionado agosto, em ite d ictam en fa 
vorable y que la Delegación de la In 
tervención G eneral de la  A dm inistra
ción del Estado, en 2 del pasado sep
tiembre, fiscaliza el gasto,

El Consejo de Señores M inistros, en 
25 del pasado mes de septiem bre, ha 
tenido a bien disponer que, con cargo 
a la agrupación décima, concepto p ri
mero del vigente Presupuesto ex tra 
ordinario. se conceda al Conservatorio 
de Música de La C oruña la subvención 
«a justificar» de 25.000 pesetas p a ra  las 
m encionadas atenciones eje m ateria l de 
enseñanza.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o señor M inistro, lo digo a  
V. I. para  su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1941.—El 

Director general de Bellas Artes, P. A., 
Jesús Rubio.
Sr. O rdenador C entral de Pagos 

(Sección de Presidencia. Educación 
Nacional y de T rabajo) y señor Jefe 
de la Sección de Contabilidad y P re 
supuestos de este M inisterio.




